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ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO PARA EL OBJETO: CONTRATAR EL SUMINISTRO A MONTO 

AGOTABLE DE MATERIALES DE FERRETERÍA, ELEMENTOS ELÉCTRICOS, HIDRÁULICOS, DE 

PINTURA, JARDINERÍA Y DEMÁS INSUMOS REQUERIDOS PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO 

NACIONAL 

1. Identificación análisis proceso de Contratación 

De conformidad con el Acuerdo No 013 De 2025, Modificado por el  Acuerdo 02 De 2026, 

RÉGIMEN DE CONTRATACIÓN APLICABLE. Régimen Especial. El  Consejo Directivo  establece 

que de conformidad con la Ley 715 de 2001 artículo 13 inciso 4 y el Decreto 4791 de 2008 

compilado en el “Decreto Único Reglamentario del Sector Educación 1075 de mayo 26 del 

2015” los procesos contractuales que realice la Institución Educativa de cuantía inferior a 20 

salarios mínimos mensuales legales vigentes, se regirá exclusivamente por el procedimiento 

establecido en el precitado acuerdo, el cual fue desarrollado  con sujeción a los principios 

de la contratación estatal y garantía de la continua y eficiente prestación del servicio 

educativo. 

 

2. Aspectos legales, comerciales, organizacionales y técnicos. 

2.1 Social:   

El artículo 67 de la constitución nacional instituye dentro de otras cosas que corresponde al 

Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de 

velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, 

intelectual y física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y 

asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el 

sistema educativo. La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, 

financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los términos que 

señalen la Constitución y la ley.  

 

El artículo 3 de la Ley 80 de 1993, consagra que los servidores Públicos tendrán en 

consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades 

buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los 

servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados y a su vez, 

el numeral 7 del artículo 25 de la misma norma precisa que toda contratación que celebren 

las entidades públicas, debe obedecer a unos objetivos y propósitos previamente señalados 

en el objeto a contratar. 

 

El artículo 9 de la ley 715 de 2001 indica que las instituciones educativas combinarán los 

recursos para brindar una educación de calidad, la evaluación permanente, el 

mejoramiento continuo del servicio educativo y los resultados del aprendizaje, en el marco 

de su Programa Educativo Institucional.  

 

Es responsabilidad del rector de acuerdo con el artículo 2.3.1.6.3.6. del Decreto 1075 de 2015, 

Celebrar los contratos, suscribir los actos administrativos y ordenar los gastos con cargo a los 

recursos del Fondo de Servicios Educativos, de acuerdo con el flujo de caja y el plan 

operativo de la respectiva vigencia fiscal, previa disponibilidad presupuestal expedida por 
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tesorería. El rector será quien ejecuta el presupuesto y deberá ceñirse a lo dispuesto y 

aprobado en el Plan Operativo, en el Plan de Anual de Adquisiciones, Presupuesto y al Flujo 

de Caja con el fin de dar cumplimiento a los artículos Artículo 2.3.1.6.3.5, 2.3.1.6.3.6, 

2.3.1.6.3.10 y 2.3.1.6.3.11 del Decreto 1075 de 2015, para alcanzar los objetivos trazados en el  

P.E.I. 

 

2.2 Impacto Institucional:  

La Institución Educativa Liceo Nacional requiere adelantar la adquisición de materiales de 

ferretería, elementos eléctricos, hidráulicos, de pintura, jardinería y mantenimiento locativo, 

necesarios para atender de manera oportuna las diferentes necesidades de mantenimiento 

preventivo y correctivo que se presentan en la infraestructura física de la sede central y sedes 

anexas. 

Durante el normal funcionamiento institucional se generan requerimientos permanentes 

relacionados con: 

iluminación y redes eléctricas, 

reparaciones hidráulicas y sanitarias, 

mantenimiento de cubiertas, 

pintura y resanes, 

jardinería y zonas verdes, 

adecuaciones menores, 

limpieza institucional, 

mantenimiento preventivo de equipos y áreas comunes, 

y conservación general de las instalaciones educativas. 

La disponibilidad inmediata de estos elementos permite garantizar continuidad operativa, 

atención oportuna de daños menores y conservación adecuada de la infraestructura física 

institucional, evitando deterioro progresivo, riesgos de accidentalidad y afectaciones al 

servicio educativo. 

Debido a la naturaleza variable de las necesidades institucionales, se requiere adelantar un 

proceso bajo modalidad de monto agotable, permitiendo adquirir únicamente los 

elementos efectivamente requeridos durante el plazo contractual y conforme a solicitudes 

autorizadas por la supervisión. 

 

2.3 Regulatorio:   

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA requiere contratar las remodelaciones y adecuaciones locativas, 

de acuerdo a lo establecido en el 2 del Artículo 2.3.1.6.3.11 del decreto 1075 de 2015, en el 

cual se incluye la utilización de los recursos, numeral 2: “Mantenimiento, conservación, 

reparación, mejoramiento y adecuación los bienes muebles e inmuebles del establecimiento 

educativo, y adquisición repuestos y accesorios. Las obras que impliquen modificación de la 

infraestructura del establecimiento educativo estatal deben contar con estudio técnico y 

aprobación previa de la entidad territorial certificada respectiva…” y numeral 4. Adquisición 

de bienes de consumo final que no son objeto de devolución, como papel y útiles de 

escritorio, elementos de aseo, cafetería, medicinas y materiales desechables de laboratorio, 

gas, carbón, o cualquier otro combustible necesario para el establecimiento educativo 

 

Para la adquisición de estos bienes y servicios la celebración de los contratos se efectuará 

atendiendo el presupuesto de ingresos y gastos, plan anual mensualizado de caja y plan 
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anual de adquisiciones, aprobado para la vigencia de 2026, mediante Acuerdo No.015 del  

1 del mes de Diciembre de 2025 y sus respectivas modificaciones, en cumplimiento al 

parágrafo 1 del artículo 2.3.1.6.3.10. y 2.3.1.6.14 del decreto 1075 de 2015. 

 

2.4 Otros Aspectos Del Proceso:  

 

De acuerdo al manual de contratación y periodo de ley de garantías, el precio es el factor 

de selección del proponente. Es decir, la Entidad Estatal debe adjudicar el Proceso de 

Contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones exigidas por la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA en los Documentos del Proceso (estudios y análisis previos e invitación a 

participar), y que ofrezca el menor valor.  

 

2.5 Especificaciones Técnicas Requeridas.  

Las condiciones técnicas, características, cantidades, calidades mínimas exigidas, alcance 

de las actividades, requerimientos de ejecución y demás exigencias particulares del objeto 

contractual se encuentran descritas de manera detallada en el ANEXO No. 1 – 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, documento que hace parte integral de la presente 

convocatoria pública. En consecuencia, los proponentes deberán revisar, acoger y cumplir 

integralmente lo allí establecido para la estructuración y presentación de su oferta, 

entendiéndose que con la sola presentación de la misma manifiestan conocer, aceptar y 

sujetarse plenamente a dichas especificaciones. VER ANEXO 1-ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 

2.6 Tipo De Contrato:  

De acuerdo al objeto del proceso que consiste en “CONTRATAR EL SUMINISTRO A MONTO 

AGOTABLE DE MATERIALES DE FERRETERÍA, ELEMENTOS ELÉCTRICOS, HIDRÁULICOS, DE 

PINTURA, JARDINERÍA Y DEMÁS INSUMOS REQUERIDOS PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO 

NACIONAL” la tipología del contrato que se pretende celebrar es de SUMINISTRO A MONTO 

AGOTABLE. 

 

2.7 Capacidad Jurídica y Técnica Del Contratista:  

De conformidad con lo establecido en la normatividad vigente y Manual de Contratación, 

en los estudios previos se establecerán las condiciones de capacidad jurídica y técnica que 

los proponentes deben soportar y adjuntar en su oferta, requeridos para el proceso de 

evaluación y posterior adjudicación, suscripción y/o perfeccionamiento del contrato. 

 

3. Oferta, Demanda, Aspectos Financieros y análisis del valor estimado de los contratos y sus 

variables 

 

3.1-ANALISIS DE LA DEMANDA: En la página de Colombia compra eficiente se consulta la 

Herramienta de visualización para el análisis de la demanda y de la oferta de  bienes y 

servicios de las entidades del estado en el departamento del Tolima, de acuerdo al objeto 

del contrato y en la modalidad de régimen especial, Obteniendo el siguiente resultado: 

 

 

http://www.liceonacional.edu.co.com/


SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 

INSTITUCION EDUCATIVA LICEO NACIONAL 

APROBADO MEDIANTE RESOLUCION No. 1700-02374 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 Y RESOLUCION No.1700-3187 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

CARÁCTER: ACADEMICO Y TECNICO – JORNADAS: MAÑANA Y TARDE 

NATURALEZA: OFICIAL – GENERO: FEMENINO - CALENDARIO: A  

CODIGO DANE No. 173001000367   NIT: 890.701.795-4 

REGISTRO EDUCATIVO 131009 – 131066 

CODIGO ICFES: 015842 - 015859 
 

Cra 5ª Calle 30 esquina Tel: 5160746 www.liceonacional.edu.co.com – info@liceonacional.edu.co 

Ibagué-Tolima 
 
 

 
 

 

 

http://www.liceonacional.edu.co.com/


SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL 

INSTITUCION EDUCATIVA LICEO NACIONAL 

APROBADO MEDIANTE RESOLUCION No. 1700-02374 DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 Y RESOLUCION No.1700-3187 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

CARÁCTER: ACADEMICO Y TECNICO – JORNADAS: MAÑANA Y TARDE 

NATURALEZA: OFICIAL – GENERO: FEMENINO - CALENDARIO: A  

CODIGO DANE No. 173001000367   NIT: 890.701.795-4 

REGISTRO EDUCATIVO 131009 – 131066 

CODIGO ICFES: 015842 - 015859 
 

Cra 5ª Calle 30 esquina Tel: 5160746 www.liceonacional.edu.co.com – info@liceonacional.edu.co 

Ibagué-Tolima 
 
 

3.2-ANÁLISIS DE LA OFERTA: En la página de Colombia compra eficiente se consulta la 

Herramienta de visualización para el análisis de la demanda y de la oferta de  bienes y 

servicios de las entidades del estado en el departamento del Tolima, de acuerdo al objeto 

del contrato y en la modalidad de régimen especial en el año inmediatamente anterior, 

Obteniendo el siguiente resultado: 

 
 

3.3- CLASIFICACION SECTOR ECONOMICO-CIIU 

4752 Comercio al por menor de artículos de ferretería, pinturas y productos de vidrio 

4663 Comercio al por mayor de materiales de construcción 

4759 Comercio al por menor de otros artículos domésticos especializados 

 

De acuerdo al objeto del contrato e ítems a contratar la Codificación en clases en el sistema 

UNSPSC para el presente proceso es: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

30190000 Materiales de construcción y ferretería 

39120000 Equipos, suministros y componentes eléctricos 

31210000 Pinturas y bases y acabados 

40170000 Tubería, tubos y accesorios 

47130000 Suministros de aseo y limpieza 

27112000 Herramientas manuales de jardinería 

 

3.4-ANÁLISIS HISTÓRICO DE CONTRATACIÓN, DESCRIPCIÓN DE PROCESOS SIMILARES QUE SE 

HAN EFECTUADO POR LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA: Para determinar el análisis histórico de 

contratación de la INSTITUCION EDUCATIVA, en la página de Colombia compra eficiente se 

consulta la Herramienta de visualización para el análisis de la demanda y de la oferta de 
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bienes y servicios, de acuerdo al objeto del contrato, Obteniendo el siguiente resultado: 

 
 

 
 

3.5-PROYECCION PRESUPUESTAL 

Las cotizaciones allegadas en el tiempo y bajo las condiciones estipuladas por la Institución 

educativa, incluyen retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo e 

indirecto que la ejecución conlleva, por lo tanto, se les realizó el respectivo análisis de precios 

y características de los bienes y/o servicios solicitados, para ser consideradas en el presente 

análisis como estudio y referencia de precios del mercado.  VER ANEXO 2-CONSULTA DE 

PRECIOS DEL MERCADO 

 

Tomando en cuenta que existe en el mercado viabilidad para llevar a cabo el proyecto con 

los recursos asignados y aprobados por parte del consejo Directivo, se establece el 

PRESUPUESTO OFICIAL en la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000) 

(C) Número 

Del 

Contrato

(C) Fuente 

De Recurso
(C) Objeto (C) Clase

(D) Valor Del 

Contrato
(C) Nombre Del Contratista

34
RENTAS 

PROPIAS

COMPRAVENTA EQUIPOS, FERRETERIA Y ELECTRICOS PARA 

EL MANTENIMIENTO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO 

NACIONAL EN LA CIUDAD DE IBAGUÉ – TOLIMA.

C5 10.459.505,00
OUTSOURCING SCHOOL 

SAS

34
RENTAS 

PROPIAS

COMPRAVENTA EQUIPOS, FERRETERIA Y ELECTRICOS PARA 

EL MANTENIMIENTO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO 

NACIONAL EN LA CIUDAD DE IBAGUÉ – TOLIMA.

C5 6.320.328,00
OUTSOURCING SCHOOL 

SAS
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El proponente deberá presentar su oferta económica incluyendo en el valor total todos los 

costos, gastos, tributos y demás erogaciones directas e indirectas que se requieran para la 

adecuada ejecución del objeto contractual, de conformidad con las condiciones de la 

presente convocatoria y sus anexos. Se entenderá que el valor ofertado cubre integralmente 

la ejecución de lo requerido, por lo cual no habrá lugar al reconocimiento de sumas 

adicionales por conceptos no previstos por el oferente, salvo los casos legalmente 

procedentes y previamente autorizados por la Institución Educativa.  

4. Análisis de riesgos. 

La tipificación, estimación y distribución de los riesgos previsibles del FUTURO CONTRATO 

objeto del presente proceso de selección, se sujetarán a los criterios definidos en este 

numeral, sin perjuicio del alcance de las actividades a cargo de cada una de las partes, de 

acuerdo con las previsiones legales pertinentes, la naturaleza del CONTRATO, considerando 

preponderantemente que, será responsabilidad del contratista la ejecución del CONTRATO 

de conformidad con los estudios, parámetros y condiciones técnicas que forman parte del 

presente proceso.  

Para el efecto se TIPIFICAN, ESTIMAN Y ASIGNAN los siguientes RIESGOS PREVISIBLES, a saber 

 
TIPO / ETAPA DESCRIPCION DEL RIESGO IMPACTO RESPONSABLE 

Normativo/ 
Planeación 

La modalidad de selección del contratista 
no es adecuada para la cuantía del 

contrato o el bien servicio u obra 

necesitado. 

MAYOR ENTIDAD 

Normativo/ 

Planeación 

Los requisitos habilitantes no son los 

apropiados para el Proceso de 
Contratación y no es posible encontrar 

proponentes que los cumplan incluyendo los 

Riesgos relacionados con la habilidad para 
determinar requisitos habilitantes 

consistentes con el Proceso de Contratación 
y con el sector económico en el que actúan 

los posibles oferentes. 

MAYOR ENTIDAD 

Técnico/ 
Planeación 

La descripción del bien o servicio requerido 
no es claro. 

MAYOR ENTIDAD 

Técnico/ 

Selección 

Falta de capacidad de la Entidad Estatal 

para promover y adelantar la selección del 
contratista, incluyendo el riesgo de 

seleccionar aquellos que no cumplan con la 
totalidad de los requisitos habilitantes o se 

encuentren incursos en alguna inhabilidad o 

incompatibilidad. 

MAYOR ENTIDAD 

Económico/ 

Ejecución 

INCREMENTO DE LOS PRECIOS: En cuyo caso 

el contratista seleccionado no podrá 
superar el precio ofrecido en la propuesta 

durante la vigencia. 

MODERADO CONTRATISTA 

Incumplimientos de las 
obligaciones del 

contrato/ 

Ejecución 

Será responsabilidad total del contratista 
cumplir con las obligaciones a cargo 

suscritas por él en el contrato, con 

excepción de situaciones de fuerza mayor 
y/o caso fortuito. 

MAYOR CONTRATISTA 

Calidad del Servicio/ 
Ejecución 

El contratista es total y absolutamente 
responsable de la calidad del bien y/o 

servicio ofertado. 

MAYOR CONTRATISTA 
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Técnicos/ 
Ejecución 

En caso que en el curso del contrato 
cambien las especificaciones técnicas del 

objeto a contratar, que afecte de manera 

grave la ejecución del mismo, se deberá 
concertar entre las partes los valores que 

impliquen estos cambios. 

MODERADO CONTRATISTA 
ENTIDAD 

Legales/ 

Ejecución 

Cambios de legislación en la materia 

específica a contratar. Se deberá concertar 

entre las partes las modificaciones que 
impliquen estos cambios. 

MODERADO CONTRATISTA 

ENTIDAD 

Tributarios/ 
Ejecución 

Cambios en la carga impositiva para este 
tipo de contratación. Se Informará al 

contratista la normatividad municipal o 

nacional, que impliquen estos cambios 

MODERADO CONTRATISTA 
ENTIDAD 

Ambientales/ 

Ejecución 

Que afecte el medio ambiente. Se deben 

prever los que son a cargo del contratista 

MODERADO CONTRATISTA 

ENTIDAD 

Con el fin de mitigar los posibles riesgos, la entidad en el presente análisis del sector, 

documento previos,  e  invitación,  de conformidad con el manual de contratacion,  realizo 

lo siguiente: 

1-De acuerdo a la cuantía del presupuesto oficial se definió la modalidad de selección 

conforme la normatividad vigente que rige los fondos de servicios educativos.  

2-Se realizó la identificación y justificación de la necesidad que origino la celebración del 

presente proceso, así como las especificaciones técnicas requeridas. 

3- Se incluye en la elaboración de los documentos del proceso y convocatoria, los soportes 

y condiciones jurídicas y técnicas que los oferentes deben observar y adjuntar en la 

presentación de su oferta 

4- De conformidad con el objeto del contrato, se establecen las condiciones especiales para 

la ejecución y entrega de los bienes y/o servicios contratados, igualmente las obligaciones 

generales, para cumplir con la finalidad del proyecto y un ejercicio eficiente en el control y 

seguimiento contractual 

5-Con respecto a los riesgos asignados al contratista, se establece que se relacionan con la 

seguridad, oportunidad y calidad de los bienes y/o servicios ofertados, por lo tanto en los 

estudios previos se definirá la exigencia o no de pólizas conforme al presente análisis. 

Fecha: 1 de junio de 2026 

 

 

 

 

 

NELA DEL ROCIO SANCHEZ LOPEZ, Rectora 

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL 
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ANEXO 1-ESPECIFICACIONES TECNICAS 

OBJETO: CONTRATAR EL SUMINISTRO A MONTO AGOTABLE DE MATERIALES DE FERRETERÍA, 

ELEMENTOS ELÉCTRICOS, HIDRÁULICOS, DE PINTURA, JARDINERÍA Y DEMÁS INSUMOS 

REQUERIDOS PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL 

 
 

 

 

ITEM NOMBRE ARTICULO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MARCA SUGERIDA REFERENCIA SUGERIDA
UNIDAD 
MEDIDA

CANTIDAD

1 BOMBILLOS LED DE 50 W
 Bombillo LED 50W, base E27, voltaje 100-240V, 6500K 
luz blanca fría, flujo luminoso mín. 4000 lm, vida útil 
mín. 15.000 h, IP20, carcasa policarbonato opalizado 

ECOLITE / MERCURY / SYLVANIA  Ref. 50W E27 6500K UNIDAD 1

2
BOMBILLOS LED CON SENSORES 
DE 40 W

 Bombillo LED 40W con sensor de movimiento 
integrado, base E27, voltaje 100-240V, 6500K, flujo 
luminoso mín. 3200 lm, vida útil mín. 15.000 h 

MERCURY / ECOLITE / OSRAM  Ref. LED 40W sensor E27 UNIDAD 1

3 PANEL LED DE 18W INCRUSTAR 

REDONDA

 Panel LED redondo incrustar, 18W, 100-240V, 6500K, 
flujo mín. 1200 lm, diámetro 22 cm, driver 
independiente, IP20, vida útil 25.000 h, resortes 
incluidos 

SYLVANIA
 LED PANEL RD PRO 18W – Ref. 
P24338-33 

UNIDAD 1

4 PANEL LED DE 18W 

SOBREPONER REDONDA

 Panel LED redondo sobreponer, 18W, 100-240V, 
6500K, flujo mín. 1200 lm, diámetro 22-23 cm, driver 
independiente, IP20, vida útil 25.000 h 

SYLVANIA
 LED PANEL RD SOBREPONER 
18W – Ref. P27180-36 

UNIDAD 1

5 PANEL LED DE 24W 

SOBREPONER REDONDA

 Panel LED redondo sobreponer, 24W, 100-240V, 
6500K, flujo mín. 1680 lm, diámetro 30 cm, driver 
independiente, IP20, vida útil 25.000 h 

SYLVANIA
 LED PANEL RD SOBREPONER 
24W – Ref. P27181-36 

UNIDAD 1

6 TUBO LED PUNTA PUNTA 18W 

120 CMS

 Tubo LED punta a punta T8, 18W, 1200 mm, casquillo 
G13, 100-277V, 6500K, flujo mín. 1600 lm, vida útil 
25.000 h 

SYLVANIA / OSRAM / PHILIPS
 Ref. LED TUBE T8 18W 120CM 
6500K 

UNIDAD 1

7 CAJA DEXON 40mm

 Caja eléctrica plástica tipo Dexson, 40mm, color 
blanco, para instalaciones en pared, material ABS 
resistente a impacto, compatible con 
tomacorrientes/interruptores línea estándar 
colombiana 

DEXSON / GEWISS / LEGRAND  Caja rectangular 40mm blanca UNIDAD 1

8 REFLECTOR LED 150W

 Reflector LED 150W, 100-277V, 6500K luz blanca fría, 
flujo mín. 15.000 lm, IP65, carcasa aluminio fundido, 
vidrio templado, para uso exterior / intemperie 

SYLVANIA
 LED REFLECTOR JETA 150W DL – 
Ref. P24201 

UNIDAD 1

9 TOMAS DOBLES

 Tomacorriente doble polarizado con tierra (2P+T), 15A 
120V 60Hz, color blanco, para caja 40mm, cumple NTC 
1650, con placa incluida, material termoplástico 
ignifugo 

CARPINTIER / NOVA / 
SCHNEIDER

 Tomacorriente doble 15A 2P+T 
blanco 

UNIDAD 1

10
CONECTOR DE PRESION TIPO 
CAIMAN

 Conector de presión tipo caimán para red trenzada, 
calibres 1/0-2/0 AWG, cuerpo aleación aluminio 
forjado, perno acero galvanizado, para redes de baja 
tensión 

DURALEC / ENERLUX / SICAME  Conector caimán Al 1/0-2/0 AWG UNIDAD 1

11
TENSOR RETENEDOR PARA 
TRENSADO 1/0-2/0

 Grapa de retención para cable trenzado/acometida 
concéntrica, calibres 1/0-2/0 AWG, cuerpo aleación 
aluminio, perno con tuerca galvanizada, para soporte 
en postes 

DURALEC / PREFORMED / 
ENERLUX

 Grapa retención trenzado 1/0-2/0 
AWG 

UNIDAD 1

12
TENSORES PARA CABLE ANTIFRA 
TRIFASICO

 Tensor para cable antifraude trifásico, acero 
galvanizado, para soporte de acometidas trifásicas, 
resistente a la corrosión, uso exterior 

DURALEC / ENERLUX  Tensor antifraude trifásico UNIDAD 1

13 TEJAS No. 10

 Teja fibrocemento Perfil 7 No. 10, longitud 3.05 m, 
ancho 1.10 m, cemento reforzado fibras sintéticas, 
resistente a intemperie, cumple NTC 4373 

ETERNIT  Teja Perfil 7 No. 10 UNIDAD 1

14 TEJAS No. 8

 Teja fibrocemento Perfil 7 No. 8, longitud 2.44 m, ancho 
1.10 m, cemento reforzado fibras sintéticas, resistente 
a intemperie, cumple NTC 4373 

ETERNIT  Teja Perfil 7 No. 8 UNIDAD 1

15 TEJAS No. 6

 Teja fibrocemento Perfil 7 No. 6, longitud 1.83 m, ancho 
1.10 m, cemento reforzado fibras sintéticas, resistente 
a intemperie, cumple NTC 4373 

ETERNIT  Teja Perfil 7 No. 6 UNIDAD 1

16 CINTA TAPA GOTERAS X 10 MTS 

 Cinta sellante aluminio-asfalto para juntas y tapa 
goteras, ancho 15 cm, largo 10 m por rollo, cara 
superior aluminio y cara inferior asfalto autoadhesivo, 
resistente a rayos UV e intemperie 

SIKA / ICOPAL / IMPERCRYL
 Cinta aluminio-asfalto 15cm x 
10m 

ROLLO 1

17 CABALLETE
 Caballete de fibrocemento Perfil 7 para techo, 
compatible con teja perfil 7, cemento con fibras 
sintéticas, resistente a intemperie, cumple NTC 4373 

ETERNIT  Caballete Perfil 7 UNIDAD 1

18 CANDADOS MEDIANOS 

INTEMPERIE

 Candado para intemperie, cuerpo acero laminado, 
arco acero endurecido cromado, tamaño 40-50 mm, 
resistente al agua y corrosión, 2 llaves incluidas 

YALE / DUKE / COLOMBIA  Candado intemperie 40-50mm UNIDAD 1

19 CODOS PVC 1/2
 Codo de presión PVC 1/2" x 90°, presión mín. 125 PSI, 
color gris/blanco, cumple NTC 382, para agua potable 

PAVCO / TIGRE / DURMAN  Codo PVC presión 1/2" x 90° UNIDAD 1

20 UNION LISA DE 1/2
 Unión lisa (socket) PVC 1/2" para tubería de presión, 
presión mín. 125 PSI, cumple NTC 382, para agua 
potable 

PAVCO / TIGRE / DURMAN  Unión lisa PVC presión 1/2" UNIDAD 1

21 ADAPTADOR MACHO 1/2
 Adaptador macho PVC 1/2", presión mín. 125 PSI, 
cumple NTC 382, PVC rígido 

PAVCO / TIGRE / DURMAN  Adaptador macho PVC 1/2" UNIDAD 1

22 ADAPTADOR HEMBRA 1/2
 Adaptador hembra PVC 1/2", presión mín. 125 PSI, 
cumple NTC 382, PVC rígido 

PAVCO / TIGRE / DURMAN  Adaptador hembra PVC 1/2" UNIDAD 1

23 FOTOCELDA CON BASE
 Fotocelda electrónica con base platina, voltaje 105-305 
VAC / 120-277V, sensor crepuscular automático, para 
luminarias exteriores 

ENERLUX / SYLVANIA / LEGRAND
 Fotocelda electrónica 120-277V 
con base 

UNIDAD 1

24 TORNILLOS PLASTICOS PARA 

CISTERNA

 Tornillo plástico para cisterna/tanque sanitario, 
material polipropileno de alta resistencia, resistente al 
agua y químicos, incluye tuerca y empaque de caucho 

GRICOL / GRIVAL / CORONA  Tornillo plástico cisterna PP UNIDAD 1

25 PINTURA VINILO AZUL CELESTE 

TIPO 1 INTERIORES

 Pintura vinilo tipo 1 interior, base polímeros vinil-
acrílicos, acabado mate, color azul celeste, cubrimiento 
mín. 8-10 m²/gal, lavable, libre de plomo, cumple NTC 
1335, cuñete 5 gl 

EXTRACRYL
 Extravinil Tipo 1 Azul Celeste – 
Cuñete 5 gl 

CUÑETE 1
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26 PINTURA VINILO AZUL CELESTE 

TIPO 1 EXTERIORES

 Pintura vinilo tipo 1 exterior, base polímeros acrílicos, 
acabado mate, color azul celeste, resistente a 
intemperie y UV, cubrimiento mín. 8-10 m²/gal, libre de 
plomo, cumple NTC 1335, cuñete 5 gl 

EXTRACRYL
 Extravinil Tipo 1 Exterior Azul 
Celeste – Cuñete 5 gl 

CUÑETE 1

27 Pintura gris basolto para exterior

 Pintura vinilo acrílica para exterior, color gris basalto, 
acabado mate, resistente a intemperie, hongos y UV, 
cubrimiento mín. 15-20 m²/gal, libre de plomo, cumple 
NTC 1335 

EXTRACRYL / PINTUCO / 
SHERWIN WILLIAMS

 Pintura exterior gris basalto – 
galón 

GALON 1

28 PINTURA ESMALTE ROJA

 Pintura esmalte sintético color rojo, base alquídica, 
acabado brillante, para metales y madera, secado al 
tacto 4 h, resistente a abrasión, cubrimiento 30-40 
m²/gal 

EXTRACRYL / PINTUCO / 
CONDOR

 Esmalte sintético rojo – galón GALON 1

29 PINTURA ESMALTE BLANCA

 Pintura esmalte sintético color blanco, base alquídica, 
acabado brillante, para metales y madera, secado al 
tacto 4 h, resistente a abrasión, cubrimiento 30-40 
m²/gal 

EXTRACRYL / PINTUCO / 
CONDOR

 Esmalte sintético blanco – galón GALON 1

30 PINTURA VINILO BLANCA TIPO 2

 Pintura vinilo tipo 2 interior, color blanco, base vinil-
acrílica, acabado mate, cubrimiento mín. 10-12 m²/gal, 
lavable, libre de plomo, cumple NTC 1335, cuñete 5 gl 

EXTRACRYL
 Extravinil Tipo 2 Blanco – Cuñete 5 
gl 

CUÑETE

1

31 PINTURA VINILO BLANCA TIPO 1

 Pintura vinilo tipo 1 interior/exterior, color blanco, base 
vinil-acrílica, acabado mate, cubrimiento mín. 8-10 
m²/gal, libre de plomo, cumple NTC 1335, cuñete 5 gl 

EXTRACRYL
 Extravinil Tipo 1 Blanco – Cuñete 5 
gl 

CUÑETE

1

32 Pintura Esmalte Plateada

 Pintura esmalte metálico color plateado, base 
alquídica, acabado metálico brillante, para metales y 
madera, resistente a corrosión, cubrimiento 25-35 
m²/gal 

PINTUCO / EXTRACRYL / 
CONDOR

 Esmalte metálico plateado – galón 

GALON

1

33 PINTURA CORAZA BLANCA 

(CUÑETE)

 Pintura 100% acrílica para exteriores tipo KORAZA, 
blanco, acabado mate, hidrorepelente, resistente a 
hongos/algas/UV, cubrimiento 15-20 m²/gal, cumple 
NTC 5828, cuñete 5 gl 

PINTUCO
 KORAZA Sol & Lluvia Blanco – 
Cuñete 5 gl 

CUÑETE

1

34 PINTURA CORAZA BLANCA 

(CUÑETE)

 Pintura acrílica de alto desempeño para exteriores tipo 
CORAZA, blanco, acabado mate, resistente a 
intemperie y hongos, cubrimiento 15-20 m²/gal, cuñete 
5 gl 

EXTRACRYL  Extracoraza Blanco – Cuñete 5 gl 

CUÑETE

1

35 THINER

 Thinner diluyente para pinturas, esmaltes y lacas 
alquídicas, mezcla de solventes orgánicos, evaporación 
media, para ajuste de viscosidad y limpieza de equipos, 
presentación galón 

EXTRACRYL / PINTUCO / 
CONDOR

 Thinner corriente / ajustador – 
galón 

GALON

1

36 ACRONAL 
 Acrónical / consolidante acrílico base agua, para sellar 
y reforzar superficies porosas antes de pintura, 
rendimiento aprox. 8-10 m²/gal, presentación galón 

BASF / EXTRACRYL / SIKA
 Acrónical consolidante acrílico – 
galón 

GALON
1

37 CEMENTO
 Cemento Portland gris hidráulico, bulto 50 kg, cumple 
NTC 30 (ASTM C150 tipo I/II), para concretos, morteros 
y pañetes 

ARGOS / CEMEX / HOLCIM  Cemento Portland gris x 50 kg 
BULTO

1

38 LIJA DE AGUA # 180
 Lija al agua grano 180, papel impermeable con carburo 
de silicio, para lijado con agua en metales, maderas y 
pinturas, hoja 23x28 cm 

3M / NORTON / SIA  Lija al agua grano 180 – hoja 
UNIDAD

1

39 LIJA DE AGUA # 220 Negra
 Lija al agua grano 220 color negro, papel impermeable 
con carburo de silicio, acabados finos entre manos de 
pintura, hoja 23x28 cm 

3M / NORTON / SIA
 Lija al agua grano 220 negra – 
hoja 

UNIDAD
1

40 LIJA PARA PARED # 220
 Lija para pared grano 220, base papel, abrasivo óxido 
de aluminio, lijado en seco de paredes estucadas, hoja 
23x28 cm 

3M / NORTON / HERMES  Lija para pared grano 220 – hoja 
UNIDAD

1

41
Guaya para gimnasio multifuerza 
6,5 mm plastificada en 
poliuretano

 Cable acero 6x7 diámetro 6,5 mm, recubierto vaina 
poliuretano, resistencia ruptura mín. 2000 kg, rollo 10 
metros, para equipos de gimnasio y sistemas 
multifuerza 

CABLES DE COLOMBIA / REDCO / 
SANSA

 Guaya 6,5mm plastificada 
poliuretano x 10m 

ROLLO X 10 
MTS

1

42 SILICONA INDUSTRIAL GRIS

 Sellador silicona industrial gris, monocomponente, 
cura por humedad, flexible, rango térmico -40°C a 
+180°C, buena adherencia a metales y concreto, tubo 
280-300 ml 

SIKA / GE / HENKEL  Silicona industrial gris 280-300 ml 

 TUBO

1

43
LLAVE TERMINAL PARA JARDIN 
Metalica 

 Llave de paso terminal para jardín rosca 1/2", cuerpo 
latón o bronce, manija metálica, presión mín. 10 bar, 
para conexión de mangueras y riego, uso intemperie 

GRIVAL / PAVCO / ITALGRIF  Llave terminal jardín 1/2" metálica 
UNIDAD

1

44
LLAVE TERMINAL PARA JARDIN 
PVC 

 Llave de paso terminal para jardín rosca 1/2", cuerpo 
PVC alta resistencia, presión mín. 6 bar, empaque 
caucho, uso residencial 

PAVCO / TIGRE / DURMAN  Llave terminal jardín 1/2" PVC 
UNIDAD

1

45
BOLSA PLASTICA NEGRA PARA 
BASURA 100 X 120 JUMBO 
INDUSTRIAL

 Bolsa plástica negra para basura, 100 x 120 cm, 
polietileno alta densidad, calibre industrial mín. 3, 
capacidad 150-200 L, resistente a perforaciones 

NOVAFORT / ECOBOLSAS / 
PLASTIPAK

 Bolsa negra 100x120 calibre 
industrial – kilo 

KILO
1

46
BOLSA PLASTICA NEGRA PARA 
BASURA 70 X 90 CALIBRE

 Bolsa plástica negra para basura 70 x 90 cm, 
polietileno, calibre estándar, capacidad 60-70 L, rollo x 
10 unidades 

NOVAFORT / PLASTIPAK / 
ECOBOLSAS

 Bolsa negra 70x90 calibre – rollo 
x10 

ROLLOS X 10
1

47
BOLSA PLASTICA VERDE PARA 
BASURA 70 X 90 CALIBRE

 Bolsa plástica verde para basura 70 x 90 cm, 
polietileno, para separación residuos reciclables, 
calibre estándar, rollo x 10 unidades 

NOVAFORT / PLASTIPAK / 
ECOBOLSAS

 Bolsa verde 70x90 reciclaje – rollo 
x10 

ROLLOS X 10
1

48
BOLSA PLASTICA BLANCA PARA 
BASURA 70 X 90 CALIBRE

 Bolsa plástica blanca para basura 70 x 90 cm, 
polietileno, para residuos aprovechables, calibre 
estándar, rollo x 10 unidades 

NOVAFORT / PLASTIPAK / 
ECOBOLSAS

 Bolsa blanca 70x90 – rollo x10 
ROLLOS X 10

1

49
BOLSA PLASTICA NEGRA PARA 
BASURA 43 X 48 CALIBRE

 Bolsa plástica negra para basura 43 x 48 cm, 
polietileno, calibre estándar, capacidad 25-30 L, rollo x 
30 unidades 

NOVAFORT / PLASTIPAK / 
ECOBOLSAS

 Bolsa negra 43x48 – rollo x30 
ROLLOS X 30

1

50
BOLSA PLASTICA BLANCA PARA 
BASURA 43 X 48 CALIBRE

 Bolsa plástica blanca para basura 43 x 48 cm, 
polietileno, calibre estándar, rollo x 30 unidades, para 
papeleras 

NOVAFORT / PLASTIPAK / 
ECOBOLSAS

 Bolsa blanca 43x48 – rollo x30 
ROLLOS X 30

1

51 CABLE ANTIFRAUDE 3 X 8 + 8

 Cable acometida concéntrico antifraude tripolar 3 x 8 
AWG + neutro 8 AWG, conductor cobre, aislamiento 
XLPE/PVC, apantallado cinta aluminio, cumple NTC 
3781 

CABLES DE COLOMBIA / 
CENTELSA / CONDUMEX

 Cable concéntrico antifraude 
3x8+8 AWG Cu 

METRO

1

52
TIJERAS PARA JARDINERIA 
PEQUEÑA

 Tijeras de jardinería (podadora de mano) pequeñas, 
hoja acero inoxidable, mango ergonómico con resorte 
de retorno, longitud total 18-22 cm 

TRUPER / TRAMONTINA / 
FISKARS

 Tijeras podadora mano pequeñas 
 UNIDAD

1

53 LIMA PARA MOTO SIERRA # 8
 Lima redonda para afilado de cadena de motosierra, 
diámetro 4 mm (paso 3/8"), longitud 200 mm, acero al 
carbono templado, grano bastardo 

PFERD / NICHOLSON / BELLOTA
 Lima redonda motosierra 4mm – 
No. 8 

 UNIDAD
1

54
GRASA PARA GUADAÑA TARRO 
TETERO

 Grasa lubricante para cabezal/caja de engranajes de 
guadaña o desbrozadora, base litio, resistente a altas 
temperaturas, compatible con equipos 
STIHL/HUSQVARNA, presentación tarro tetero 

STIHL / HUSQVARNA / ESSO  Grasa guadaña tarro tetero 

TARRO

1
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55 ACEITE PARA MOTORES DE 2 

TIEMPOS

 Aceite lubricante para motor 2 tiempos refrigerado por 
aire, totalmente sintético, proporción mezcla 50:1 (77 
ml/galón gasolina), norma JASO-FB / ISO-L-EGB, 
presentación galón (3,785 L) 

STIHL  Aceite HP 2 tiempos STIHL – galón 

GALON

1

56 ACEITE BALVULINA
 Aceite de transmisión tipo bálvulina SAE 140 o 90, para 
cajas de cambios y transmisiones, API GL-4/GL-5, 
presentación galón 

MOBIL / CASTROL / CHEVRON
 Aceite transmisión SAE 140 GL-5 – 
galón 

GALON
1

57
DISCO PARA CORTE PULIDORA 4" 
PARA METAL

 Disco de corte para amoladora 4" (100 mm), espesor 1 
mm, diámetro interior 16 mm, para metales ferrosos, 
velocidad máx. 13.300 RPM, cumple EN 12413 

NORTON / 3M / DEWALT  Disco corte metal 4" x 1mm 

UNIDAD

1

58
DISCO PARA CORTE PULIDORA 4" 
PARA CONCRETO

 Disco diamantado corte seco/húmedo para amoladora 
4" (100 mm), segmentos diamante para concreto, 
ladrillo y cerámica, diámetro interior 16 mm 

NORTON / BOSCH / DEWALT
 Disco diamantado corte concreto 
4" 

UNIDAD
1

59
DISCO PARA CORTE PULIDORA 4" 
PARA MADERA

 Disco de corte para madera, amoladora 4" (100 mm), 
dientes carburo de tungsteno, para madera blanda y 
dura, diámetro interior 16 mm, RPM máx. 8.000 

NORTON / BOSCH / MAKITA
 Disco corte madera 4" carburo 
tungsteno 

UNIDAD
1

60 T EN PVC DE 1/2
 Tee de presión PVC 1/2", para derivaciones hidráulicas 
de agua potable, presión mín. 125 PSI, cumple NTC 
382, PVC rígido 

PAVCO / TIGRE / DURMAN  Tee PVC presión 1/2" 
UNIDAD

1

61 TAPON CON ROSCA EN PVC
 Tapón roscado macho PVC 1/2", para cierre de tuberías 
hidráulicas, presión mín. 125 PSI, cumple NTC 382, 
PVC rígido 

PAVCO / TIGRE / DURMAN  Tapón roscado PVC 1/2" 
UNIDAD

1

62 TAPON CON LISO EN PVC
 Tapón liso (soldado) PVC 1/2", para cierre de tuberías 
de presión, unión por solvente, presión mín. 125 PSI, 
cumple NTC 382 

PAVCO / TIGRE / DURMAN  Tapón liso soldado PVC 1/2" 
UNIDAD

1

63 PEGANTE PVC 1/4 DE GALON

 Soldadura líquida (cemento solvente) PVC color azul, 
tipo regular/medium, presentación 1/4 galón (946 ml), 
norma ASTM D-2564 y NTC 576, para uniones PVC 
presión hasta 2.5" 

PAVCO WAVIN
 Soldamax PVC azul 1/4 galón – 
PAVCO 

TARRO 

1

64 HOJA PARA CEGUETA
 Hoja de segueta bimetálica 12" x 24 dientes por 
pulgada, acero bimetálico HSS, para corte de metales, 
mayor duración que hoja simple 

LENOX / STARRETT / SANDFLEX
 Hoja segueta bimetálica 12" x 24 
dpm 

UNIDAD 
1

65 VALVULA DE LLENADO 

UNIVERSAL PLUS

 Válvula de llenado universal para tanque sanitario, 
altura regulable, antisifón, flotador ajustable, filtro de 
impurezas integrado, compatible con sanitarios Corona 
y otras marcas, polímero de ingeniería 

GRIVAL
 Válvula llenado Universal Plus – 
GRIVAL 

UNIDAD

1

66
VALVULA DE DESCARGUE NUKI 

ADVANCE PARA TANQUE DE 26 

CMS

 Válvula de descarga tipo Nuki Advance para sanitario 2 
piezas, altura 26 cm, exoesqueleto flapper para 
máxima hermeticidad, bajo consumo de agua, 
empaque 3 venas, polímero ingeniería, vida útil 75.000 
ciclos 

GRIVAL
 Válvula descarga Nuki Advance 
26cm – GRIVAL 

UIDAD

1

67
CIFON PARA LAVAPLATOS TIPO 
ACORDEON CON CANASTILLLA 
(COMPLETO)

 Sifón para lavaplatos tipo acordeón PVC, canastilla 
acero inoxidable, flexible y ajustable, salida 1.5" o 2", kit 
completo con sello y accesorios de instalación 

PAVCO / TIGRE / PLASTIGAMA
 Sifón lavaplatos acordeón con 
canastilla completo 

UNIDAD
1

68
CIFON PARA LAVAMANOS TIPO 
ACORDEON CON CANASTILLLA 
(COMPLETO)

 Sifón para lavamanos tipo acordeón PVC, canastilla 
cromada o acero inox, flexible, salida 1.25" o 1.5", kit 
completo con sello y accesorios 

PAVCO / TIGRE / PLASTIGAMA
 Sifón lavamanos acordeón con 
canastilla completo 

UNIDAD 1

69 TALAMINA

 Talamina (aceite mineral de proceso), presentación 
galón, para mantenimiento de herramientas y 
maquinaria, sellante de superficies metálicas, uso 
industrial 

TALAMINA / GULF / MOBIL  Talamina aceite mineral – galón GALON 1

70 ROUNDUP

 Herbicida sistémico no selectivo, ingrediente activo 
glifosato sal potásica 363-446 g/L, acción post-
emergente, controla malezas anuales y perennes, 
registro ICA, presentación galón 

BAYER (ROUNDUP)  Roundup Activo Glifosato – galón GALON 1

71 RODILLOS DE FELPA 9"

 Rodillo de pintura con manga felpa sintética 9" (23 cm), 
bastidor metálico galvanizado, densidad media, para 
pinturas vinílicas y acrílicas, superficies lisas y 
semitexturizadas 

3M / PURDY / TRUPER  Rodillo felpa 9" (23 cm)  UNIDAD 1

72
SILICONA TRANSPARENTE 
UNIVERSAL

 Sellador silicona transparente universal, 
monocomponente, cura por humedad, flexible -40°C a 
+120°C, adherencia a vidrio, cerámica, metal y plástico, 
cartucho 200-280 ml 

GE / HENKEL / SIKA
 Silicona transparente universal 
200-280 ml 

TUBO 1

73 SIKAFLEX GRIS

 Sellador y adhesivo poliuretano elástico gris, 
monocomponente, cura por humedad, alta resistencia 
mecánica y a movimientos estructurales, resistente a 
intemperie, tubo 300 ml, norma ISO 11600 F/25 LM 

SIKA
 Sikaflex-1A Plus Gris / Sikaflex 
Universal Gris 300ml 

TUBO 1

74
ASPERSOR O FUMIGADORA DE 

ESPALDA DE 5 GALONES TODA 

PLASTICA

 Fumigadora de espalda capacidad 20 L (5 gl), toda en 
plástico (PP), palanca presión manual, boquilla 
ajustable, correas ergonómicas ajustables 

ROYAL
 Fumigadora espalda 20L toda 
plástica – ROYAL 

UNIDAD 1

75
ASPERSOR O FUMIGADORA DE 

ESPALDA DE 5 GALONES PARTES 

EN METAL

 Fumigadora de espalda capacidad 20 L (5 gl), cuerpo 
polietileno alta densidad, lanza y accesorios en acero 
inoxidable/galvanizado, mayor durabilidad, correas 
ajustables 

ROYAL
 Fumigadora espalda 20L partes 
metálicas – ROYAL 

UNIDAD 1

76 ALAMBRE DULCE #18
 Alambre dulce (recocido) calibre No. 18, diámetro 1,2 
mm, acero bajo carbono negro recocido, para amarre 
en construcción y obra, presentación por kilo 

ACERÍAS PAZ DEL RÍO / TERNIUM 
/ DIACO

 Alambre dulce negro No. 18 – kilo KILO 1

77 PALO PARA PICA EN MADERA

 Palo (mango) de madera para pica, longitud 90-100 cm, 
madera dura (guayacán, nogal o similar), sección 
ovalada o redonda, encaje estándar para herramientas 
azadón/pica 

URREA / TRUPER / COLOMBIA  Palo madera para pica 90-100 cm UNIDAD  1

78 PINTURA EN SPRAY NEGRO 

MATE

 Pintura en aerosol (spray) color negro mate, base 
alquídica o acrílica, secado rápido, buena cobertura, 
para metales, maderas y plásticos, presentación 400-
440 ml 

PINTUCO
 Spray negro mate – PINTUCO 400 
ml 

UNIDAD 1
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ANEXO 2-CONSULTA DE PRECIOS DEL MERCADO 

 

 

ITEM NOMBRE ARTICULO ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
UNIDAD 
MEDIDA

CANTIDAD PRECIO UNITARIO 

1 BOMBILLOS LED DE 50 W
 Bombillo LED 50W, base E27, voltaje 100-240V, 6500K 
luz blanca fría, flujo luminoso mín. 4000 lm, vida útil 
mín. 15.000 h, IP20, carcasa policarbonato opalizado 

UNIDAD 1 $22,450

2
BOMBILLOS LED CON SENSORES 
DE 40 W

 Bombillo LED 40W con sensor de movimiento 
integrado, base E27, voltaje 100-240V, 6500K, flujo 
luminoso mín. 3200 lm, vida útil mín. 15.000 h 

UNIDAD 1 $21,500

3 PANEL LED DE 18W INCRUSTAR 

REDONDA

 Panel LED redondo incrustar, 18W, 100-240V, 6500K, 
flujo mín. 1200 lm, diámetro 22 cm, driver 
independiente, IP20, vida útil 25.000 h, resortes 
incluidos 

UNIDAD 1 $11,300

4 PANEL LED DE 18W 

SOBREPONER REDONDA

 Panel LED redondo sobreponer, 18W, 100-240V, 
6500K, flujo mín. 1200 lm, diámetro 22-23 cm, driver 
independiente, IP20, vida útil 25.000 h 

UNIDAD 1 $13,750

5 PANEL LED DE 24W 

SOBREPONER REDONDA

 Panel LED redondo sobreponer, 24W, 100-240V, 
6500K, flujo mín. 1680 lm, diámetro 30 cm, driver 
independiente, IP20, vida útil 25.000 h 

UNIDAD 1 $25,600

6 TUBO LED PUNTA PUNTA 18W 

120 CMS

 Tubo LED punta a punta T8, 18W, 1200 mm, casquillo 
G13, 100-277V, 6500K, flujo mín. 1600 lm, vida útil 
25.000 h 

UNIDAD 1 $8,700

7 CAJA DEXON 40mm

 Caja eléctrica plástica tipo Dexson, 40mm, color 
blanco, para instalaciones en pared, material ABS 
resistente a impacto, compatible con 
tomacorrientes/interruptores línea estándar 
colombiana 

UNIDAD 1 $7,000

8 REFLECTOR LED 150W

 Reflector LED 150W, 100-277V, 6500K luz blanca fría, 
flujo mín. 15.000 lm, IP65, carcasa aluminio fundido, 
vidrio templado, para uso exterior / intemperie 

UNIDAD 1 $147,000

9 TOMAS DOBLES

 Tomacorriente doble polarizado con tierra (2P+T), 15A 
120V 60Hz, color blanco, para caja 40mm, cumple NTC 
1650, con placa incluida, material termoplástico 
ignifugo 

UNIDAD 1 $11,000

10
CONECTOR DE PRESION TIPO 
CAIMAN

 Conector de presión tipo caimán para red trenzada, 
calibres 1/0-2/0 AWG, cuerpo aleación aluminio 
forjado, perno acero galvanizado, para redes de baja 
tensión 

UNIDAD 1 $19,700

11
TENSOR RETENEDOR PARA 
TRENSADO 1/0-2/0

 Grapa de retención para cable trenzado/acometida 
concéntrica, calibres 1/0-2/0 AWG, cuerpo aleación 
aluminio, perno con tuerca galvanizada, para soporte 
en postes 

UNIDAD 1 $10,200

12
TENSORES PARA CABLE ANTIFRA 
TRIFASICO

 Tensor para cable antifraude trifásico, acero 
galvanizado, para soporte de acometidas trifásicas, 
resistente a la corrosión, uso exterior 

UNIDAD 1 $6,100

13 TEJAS No. 10

 Teja fibrocemento Perfil 7 No. 10, longitud 3.05 m, 
ancho 1.10 m, cemento reforzado fibras sintéticas, 
resistente a intemperie, cumple NTC 4373 

UNIDAD 1 $85,100

14 TEJAS No. 8

 Teja fibrocemento Perfil 7 No. 8, longitud 2.44 m, ancho 
1.10 m, cemento reforzado fibras sintéticas, resistente 
a intemperie, cumple NTC 4373 

UNIDAD 1 $68,400

15 TEJAS No. 6

 Teja fibrocemento Perfil 7 No. 6, longitud 1.83 m, ancho 
1.10 m, cemento reforzado fibras sintéticas, resistente 
a intemperie, cumple NTC 4373 

UNIDAD 1 $50,600

16 CINTA TAPA GOTERAS X 10 MTS 

 Cinta sellante aluminio-asfalto para juntas y tapa 
goteras, ancho 15 cm, largo 10 m por rollo, cara 
superior aluminio y cara inferior asfalto autoadhesivo, 
resistente a rayos UV e intemperie 

ROLLO 1 $66,200

17 CABALLETE
 Caballete de fibrocemento Perfil 7 para techo, 
compatible con teja perfil 7, cemento con fibras 
sintéticas, resistente a intemperie, cumple NTC 4373 

UNIDAD 1 $50,800

18 CANDADOS MEDIANOS 

INTEMPERIE

 Candado para intemperie, cuerpo acero laminado, 
arco acero endurecido cromado, tamaño 40-50 mm, 
resistente al agua y corrosión, 2 llaves incluidas 

UNIDAD 1 $30,400

19 CODOS PVC 1/2
 Codo de presión PVC 1/2" x 90°, presión mín. 125 PSI, 
color gris/blanco, cumple NTC 382, para agua potable 

UNIDAD 1 $650

20 UNION LISA DE 1/2
 Unión lisa (socket) PVC 1/2" para tubería de presión, 
presión mín. 125 PSI, cumple NTC 382, para agua 
potable 

UNIDAD 1 $400

21 ADAPTADOR MACHO 1/2
 Adaptador macho PVC 1/2", presión mín. 125 PSI, 
cumple NTC 382, PVC rígido 

UNIDAD 1 $400

22 ADAPTADOR HEMBRA 1/2
 Adaptador hembra PVC 1/2", presión mín. 125 PSI, 
cumple NTC 382, PVC rígido 

UNIDAD 1 $500

23 FOTOCELDA CON BASE
 Fotocelda electrónica con base platina, voltaje 105-305 
VAC / 120-277V, sensor crepuscular automático, para 
luminarias exteriores 

UNIDAD 1 $46,300

24 TORNILLOS PLASTICOS PARA 

CISTERNA

 Tornillo plástico para cisterna/tanque sanitario, 
material polipropileno de alta resistencia, resistente al 
agua y químicos, incluye tuerca y empaque de caucho 

UNIDAD 1 $9,700

25 PINTURA VINILO AZUL CELESTE 

TIPO 1 INTERIORES

 Pintura vinilo tipo 1 interior, base polímeros vinil-
acrílicos, acabado mate, color azul celeste, cubrimiento 
mín. 8-10 m²/gal, lavable, libre de plomo, cumple NTC 
1335, cuñete 5 gl 

CUÑETE 1 $288,800

26 PINTURA VINILO AZUL CELESTE 

TIPO 1 EXTERIORES

 Pintura vinilo tipo 1 exterior, base polímeros acrílicos, 
acabado mate, color azul celeste, resistente a 
intemperie y UV, cubrimiento mín. 8-10 m²/gal, libre de 
plomo, cumple NTC 1335, cuñete 5 gl 

CUÑETE 1 $480,100

27 Pintura gris basolto para exterior

 Pintura vinilo acrílica para exterior, color gris basalto, 
acabado mate, resistente a intemperie, hongos y UV, 
cubrimiento mín. 15-20 m²/gal, libre de plomo, cumple 
NTC 1335 

GALON 1 $104,000

28 PINTURA ESMALTE ROJA

 Pintura esmalte sintético color rojo, base alquídica, 
acabado brillante, para metales y madera, secado al 
tacto 4 h, resistente a abrasión, cubrimiento 30-40 
m²/gal 

GALON 1 $104,000

29 PINTURA ESMALTE BLANCA

 Pintura esmalte sintético color blanco, base alquídica, 
acabado brillante, para metales y madera, secado al 
tacto 4 h, resistente a abrasión, cubrimiento 30-40 
m²/gal 

GALON 1 $104,000

30 PINTURA VINILO BLANCA TIPO 2

 Pintura vinilo tipo 2 interior, color blanco, base vinil-
acrílica, acabado mate, cubrimiento mín. 10-12 m²/gal, 
lavable, libre de plomo, cumple NTC 1335, cuñete 5 gl 

CUÑETE

1 $233,200
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31 PINTURA VINILO BLANCA TIPO 1

 Pintura vinilo tipo 1 interior/exterior, color blanco, base 
vinil-acrílica, acabado mate, cubrimiento mín. 8-10 
m²/gal, libre de plomo, cumple NTC 1335, cuñete 5 gl 

CUÑETE

1 $260,000

32 Pintura Esmalte Plateada

 Pintura esmalte metálico color plateado, base 
alquídica, acabado metálico brillante, para metales y 
madera, resistente a corrosión, cubrimiento 25-35 
m²/gal 

GALON

1 $99,400

33 PINTURA CORAZA BLANCA 

(CUÑETE)

 Pintura 100% acrílica para exteriores tipo KORAZA, 
blanco, acabado mate, hidrorepelente, resistente a 
hongos/algas/UV, cubrimiento 15-20 m²/gal, cumple 
NTC 5828, cuñete 5 gl 

CUÑETE

1 $786,600

34 PINTURA CORAZA BLANCA 

(CUÑETE)

 Pintura acrílica de alto desempeño para exteriores tipo 
CORAZA, blanco, acabado mate, resistente a 
intemperie y hongos, cubrimiento 15-20 m²/gal, cuñete 
5 gl 

CUÑETE

1 $520,100

35 THINER

 Thinner diluyente para pinturas, esmaltes y lacas 
alquídicas, mezcla de solventes orgánicos, evaporación 
media, para ajuste de viscosidad y limpieza de equipos, 
presentación galón 

GALON

1 $30,400

36 ACRONAL 
 Acrónical / consolidante acrílico base agua, para sellar 
y reforzar superficies porosas antes de pintura, 
rendimiento aprox. 8-10 m²/gal, presentación galón 

GALON
1 $80,000

37 CEMENTO
 Cemento Portland gris hidráulico, bulto 50 kg, cumple 
NTC 30 (ASTM C150 tipo I/II), para concretos, morteros 
y pañetes 

BULTO
1 $43,500

38 LIJA DE AGUA # 180
 Lija al agua grano 180, papel impermeable con carburo 
de silicio, para lijado con agua en metales, maderas y 
pinturas, hoja 23x28 cm 

UNIDAD
1 $1,600

39 LIJA DE AGUA # 220 Negra
 Lija al agua grano 220 color negro, papel impermeable 
con carburo de silicio, acabados finos entre manos de 
pintura, hoja 23x28 cm 

UNIDAD
1 $1,650

40 LIJA PARA PARED # 220
 Lija para pared grano 220, base papel, abrasivo óxido 
de aluminio, lijado en seco de paredes estucadas, hoja 
23x28 cm 

UNIDAD
1 $1,650

41
Guaya para gimnasio multifuerza 
6,5 mm plastificada en 
poliuretano

 Cable acero 6x7 diámetro 6,5 mm, recubierto vaina 
poliuretano, resistencia ruptura mín. 2000 kg, rollo 10 
metros, para equipos de gimnasio y sistemas 
multifuerza 

ROLLO X 10 
MTS

1 $151,800

42 SILICONA INDUSTRIAL GRIS

 Sellador silicona industrial gris, monocomponente, 
cura por humedad, flexible, rango térmico -40°C a 
+180°C, buena adherencia a metales y concreto, tubo 
280-300 ml 

 TUBO

1 $44,100

43
LLAVE TERMINAL PARA JARDIN 
Metalica 

 Llave de paso terminal para jardín rosca 1/2", cuerpo 
latón o bronce, manija metálica, presión mín. 10 bar, 
para conexión de mangueras y riego, uso intemperie 

UNIDAD
1 $48,300

44
LLAVE TERMINAL PARA JARDIN 
PVC 

 Llave de paso terminal para jardín rosca 1/2", cuerpo 
PVC alta resistencia, presión mín. 6 bar, empaque 
caucho, uso residencial 

UNIDAD
1 $29,800

45
BOLSA PLASTICA NEGRA PARA 
BASURA 100 X 120 JUMBO 
INDUSTRIAL

 Bolsa plástica negra para basura, 100 x 120 cm, 
polietileno alta densidad, calibre industrial mín. 3, 
capacidad 150-200 L, resistente a perforaciones 

KILO
1 $11,000

46
BOLSA PLASTICA NEGRA PARA 
BASURA 70 X 90 CALIBRE

 Bolsa plástica negra para basura 70 x 90 cm, 
polietileno, calibre estándar, capacidad 60-70 L, rollo x 
10 unidades 

ROLLOS X 10
1 $10,800

47
BOLSA PLASTICA VERDE PARA 
BASURA 70 X 90 CALIBRE

 Bolsa plástica verde para basura 70 x 90 cm, 
polietileno, para separación residuos reciclables, 
calibre estándar, rollo x 10 unidades 

ROLLOS X 10
1 $14,500

48
BOLSA PLASTICA BLANCA PARA 
BASURA 70 X 90 CALIBRE

 Bolsa plástica blanca para basura 70 x 90 cm, 
polietileno, para residuos aprovechables, calibre 
estándar, rollo x 10 unidades 

ROLLOS X 10
1 $14,500

49
BOLSA PLASTICA NEGRA PARA 
BASURA 43 X 48 CALIBRE

 Bolsa plástica negra para basura 43 x 48 cm, 
polietileno, calibre estándar, capacidad 25-30 L, rollo x 
30 unidades 

ROLLOS X 30
1 $10,800

50
BOLSA PLASTICA BLANCA PARA 
BASURA 43 X 48 CALIBRE

 Bolsa plástica blanca para basura 43 x 48 cm, 
polietileno, calibre estándar, rollo x 30 unidades, para 
papeleras 

ROLLOS X 30
1 $14,500

51 CABLE ANTIFRAUDE 3 X 8 + 8

 Cable acometida concéntrico antifraude tripolar 3 x 8 
AWG + neutro 8 AWG, conductor cobre, aislamiento 
XLPE/PVC, apantallado cinta aluminio, cumple NTC 
3781 

METRO

1 $55,800

52
TIJERAS PARA JARDINERIA 
PEQUEÑA

 Tijeras de jardinería (podadora de mano) pequeñas, 
hoja acero inoxidable, mango ergonómico con resorte 
de retorno, longitud total 18-22 cm 

 UNIDAD
1 $27,600

53 LIMA PARA MOTO SIERRA # 8
 Lima redonda para afilado de cadena de motosierra, 
diámetro 4 mm (paso 3/8"), longitud 200 mm, acero al 
carbono templado, grano bastardo 

 UNIDAD
1 $7,600

54
GRASA PARA GUADAÑA TARRO 
TETERO

 Grasa lubricante para cabezal/caja de engranajes de 
guadaña o desbrozadora, base litio, resistente a altas 
temperaturas, compatible con equipos 
STIHL/HUSQVARNA, presentación tarro tetero 

TARRO

1 $12,300

55 ACEITE PARA MOTORES DE 2 

TIEMPOS

 Aceite lubricante para motor 2 tiempos refrigerado por 
aire, totalmente sintético, proporción mezcla 50:1 (77 
ml/galón gasolina), norma JASO-FB / ISO-L-EGB, 
presentación galón (3,785 L) 

GALON

1 $32,300

56 ACEITE BALVULINA
 Aceite de transmisión tipo bálvulina SAE 140 o 90, para 
cajas de cambios y transmisiones, API GL-4/GL-5, 
presentación galón 

GALON
1 $24,800

57
DISCO PARA CORTE PULIDORA 4" 
PARA METAL

 Disco de corte para amoladora 4" (100 mm), espesor 1 
mm, diámetro interior 16 mm, para metales ferrosos, 
velocidad máx. 13.300 RPM, cumple EN 12413 

UNIDAD

1 $7,600

58
DISCO PARA CORTE PULIDORA 4" 
PARA CONCRETO

 Disco diamantado corte seco/húmedo para amoladora 
4" (100 mm), segmentos diamante para concreto, 
ladrillo y cerámica, diámetro interior 16 mm 

UNIDAD
1 $9,900

59
DISCO PARA CORTE PULIDORA 4" 
PARA MADERA

 Disco de corte para madera, amoladora 4" (100 mm), 
dientes carburo de tungsteno, para madera blanda y 
dura, diámetro interior 16 mm, RPM máx. 8.000 

UNIDAD
1 $9,900

60 T EN PVC DE 1/2
 Tee de presión PVC 1/2", para derivaciones hidráulicas 
de agua potable, presión mín. 125 PSI, cumple NTC 
382, PVC rígido 

UNIDAD
1 $1,100
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61 TAPON CON ROSCA EN PVC
 Tapón roscado macho PVC 1/2", para cierre de tuberías 
hidráulicas, presión mín. 125 PSI, cumple NTC 382, 
PVC rígido 

UNIDAD
1 $700

62 TAPON CON LISO EN PVC
 Tapón liso (soldado) PVC 1/2", para cierre de tuberías 
de presión, unión por solvente, presión mín. 125 PSI, 
cumple NTC 382 

UNIDAD
1 $700

63 PEGANTE PVC 1/4 DE GALON

 Soldadura líquida (cemento solvente) PVC color azul, 
tipo regular/medium, presentación 1/4 galón (946 ml), 
norma ASTM D-2564 y NTC 576, para uniones PVC 
presión hasta 2.5" 

TARRO 

1 $96,600

64 HOJA PARA CEGUETA
 Hoja de segueta bimetálica 12" x 24 dientes por 
pulgada, acero bimetálico HSS, para corte de metales, 
mayor duración que hoja simple 

UNIDAD 
1 $4,850

65 VALVULA DE LLENADO 

UNIVERSAL PLUS

 Válvula de llenado universal para tanque sanitario, 
altura regulable, antisifón, flotador ajustable, filtro de 
impurezas integrado, compatible con sanitarios Corona 
y otras marcas, polímero de ingeniería 

UNIDAD

1 $52,450

66
VALVULA DE DESCARGUE NUKI 

ADVANCE PARA TANQUE DE 26 

CMS

 Válvula de descarga tipo Nuki Advance para sanitario 2 
piezas, altura 26 cm, exoesqueleto flapper para 
máxima hermeticidad, bajo consumo de agua, 
empaque 3 venas, polímero ingeniería, vida útil 75.000 
ciclos 

UIDAD

1 $46,200

67
CIFON PARA LAVAPLATOS TIPO 
ACORDEON CON CANASTILLLA 
(COMPLETO)

 Sifón para lavaplatos tipo acordeón PVC, canastilla 
acero inoxidable, flexible y ajustable, salida 1.5" o 2", kit 
completo con sello y accesorios de instalación 

UNIDAD
1 $22,000

68
CIFON PARA LAVAMANOS TIPO 
ACORDEON CON CANASTILLLA 
(COMPLETO)

 Sifón para lavamanos tipo acordeón PVC, canastilla 
cromada o acero inox, flexible, salida 1.25" o 1.5", kit 
completo con sello y accesorios 

UNIDAD 1 $19,350

69 TALAMINA

 Talamina (aceite mineral de proceso), presentación 
galón, para mantenimiento de herramientas y 
maquinaria, sellante de superficies metálicas, uso 
industrial 

GALON 1 $73,100

70 ROUNDUP

 Herbicida sistémico no selectivo, ingrediente activo 
glifosato sal potásica 363-446 g/L, acción post-
emergente, controla malezas anuales y perennes, 
registro ICA, presentación galón 

GALON 1 $115,300

71 RODILLOS DE FELPA 9"

 Rodillo de pintura con manga felpa sintética 9" (23 cm), 
bastidor metálico galvanizado, densidad media, para 
pinturas vinílicas y acrílicas, superficies lisas y 
semitexturizadas 

 UNIDAD 1 $11,800

72
SILICONA TRANSPARENTE 
UNIVERSAL

 Sellador silicona transparente universal, 
monocomponente, cura por humedad, flexible -40°C a 
+120°C, adherencia a vidrio, cerámica, metal y plástico, 
cartucho 200-280 ml 

TUBO 1 $13,800

73 SIKAFLEX GRIS

 Sellador y adhesivo poliuretano elástico gris, 
monocomponente, cura por humedad, alta resistencia 
mecánica y a movimientos estructurales, resistente a 
intemperie, tubo 300 ml, norma ISO 11600 F/25 LM 

TUBO 1 $44,200

74
ASPERSOR O FUMIGADORA DE 

ESPALDA DE 5 GALONES TODA 

PLASTICA

 Fumigadora de espalda capacidad 20 L (5 gl), toda en 
plástico (PP), palanca presión manual, boquilla 
ajustable, correas ergonómicas ajustables 

UNIDAD 1 $336,600

75
ASPERSOR O FUMIGADORA DE 

ESPALDA DE 5 GALONES PARTES 

EN METAL

 Fumigadora de espalda capacidad 20 L (5 gl), cuerpo 
polietileno alta densidad, lanza y accesorios en acero 
inoxidable/galvanizado, mayor durabilidad, correas 
ajustables 

UNIDAD 1 $627,000

76 ALAMBRE DULCE #18
 Alambre dulce (recocido) calibre No. 18, diámetro 1,2 
mm, acero bajo carbono negro recocido, para amarre 
en construcción y obra, presentación por kilo 

KILO 1 $11,200

77 PALO PARA PICA EN MADERA

 Palo (mango) de madera para pica, longitud 90-100 cm, 
madera dura (guayacán, nogal o similar), sección 
ovalada o redonda, encaje estándar para herramientas 
azadón/pica 

UNIDAD  1 $15,900

78 PINTURA EN SPRAY NEGRO 

MATE

 Pintura en aerosol (spray) color negro mate, base 
alquídica o acrílica, secado rápido, buena cobertura, 
para metales, maderas y plásticos, presentación 400-
440 ml 

UNIDAD 1 $24,800
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ESTUDIOS PREVIOS 

ADQUISICIÓN DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS CUYO VALOR NO EXCEDA LOS 20 SALARIOS 

MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES, DE CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO DE 

CONTRATACIÓN APROBADO POR EL CONSEJO DIRECTIVO DELA INSTITUCIÓN EDUCATIVA. 

 

1.- JUSTIFICACION EL PROCESO DE CONTRATACION 

1.1 FUNDAMENTOS JURÍICOS DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN  

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL, está al servicio de la comunidad educativa, 

y se desarrolla con fundamento en los principios constitucionales, sin perjuicio de la 

aplicación de los demás principios generales y especiales que rigen la actividad de la 

administración pública y de los servidores públicos.  

Considerando lo establecido en la ley 715 de 2001, el decreto 4791 de 2008, manual de 

contratación de la entidad y numeral 1 de los análisis del sector, se analiza la conveniencia 

de suscribir el presente contrato, para el cumplimiento de los fines de la Institución 

Educativa. 

 

La finalidad esencial de la contratación administrativa, que traduce el supuesto 

constitucional de realización del interés público, impone, como principio de ineludible 

observancia: la objetividad de la selección de los contratistas de los entes estatales, que 

garantice, como lo consagra el artículo 3 de la ley 80 de 1993, "el cumplimiento de los fines 

estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los 

derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la obtención de 

dichos fines", por lo tanto el procedimiento adelantado en cuantías inferiores a 20 SMMLV, 

correspondiente al régimen especial que le otorga el artículo 13 de  la ley 715 de 2001, 

establecido por parte del consejo directivo mediante Acuerdo No 013 De 2025, Modificado 

por el  Acuerdo 02 De 2026, garantizando el cumplimiento de la selección objetiva de 

contratistas a través de convocatoria a través de la página web institucional,  tomando 

como factor de evaluación el menor precio ofertado, siempre que cumpla con las 

condiciones técnicas y jurídicas de la oferta. 

 

De acuerdo a lo consagrado en el artículo 95 de la ley 1474 de 2011, “en aquellos eventos 

en que el régimen de la ejecutora no sea el de la ley 80 de 1993, la ejecución de dichos 

contratos estará en todo caso sometida a los principios de la función administrativa a que 

se refiere el artículo 209 de la constitución política, al deber de selección objetiva y al 

régimen de inhabilidades e incompatibilidades de la ley 80 de 1993” 

 

De conformidad con el párrafo anterior la selección objetiva es aquella en la cual la 

escogencia se hace al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca, 

sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de 

motivación subjetiva. Por lo tanto se entiende por  ley que el  ofrecimiento más favorable, 

es  aquel que, teniendo en cuenta los factores de escogencia, tales como cumplimiento, 

experiencia, organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y 
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concreta de los mismos, contenida en los pliegos de condiciones o términos de referencia 

o en el análisis previo a la suscripción del contrato, si se trata de contratación directa o 

para el caso que nos ocupa régimen especial de contratación, resulta ser más ventajoso 

para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos 

en dichos documentos; como la satisfacción de las necesidades de la comunidad 

educativa, menores precios ofertados o bien el  interés general sobre el particular, 

resultante de la función administrativa pública. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que los principios consagrados en el artículo 209 de la 

constitución política, y los atenientes a la contratación pública en particular, son 

desarrollados de diferente forma en los respectivos regímenes contractuales. Incluso en el 

marco de la ley 80 de 1993, dicho desarrollo varía dependiendo de si debe realizarse 

licitación pública o si es posible optar por la contratación directa (CSJ, radicado. 46037). 

Cuando los contratos están regidos por el código civil, lo que no implica que estén al 

margen de los principios constitucionales y legales atrás referidos, el desarrollo de estos –los 

principios- debe hacerse en los respectivos manuales de contratación. No en vano el 

legislador, en el artículo 13 de la ley 715 de 2001, reglamentado por el artículo 2.3.1.6.3.17 

del decreto 1075 de 2015, estableció que todos los actos y contratos que tengan por objeto 

bienes y obligaciones a cargo del fondo de servicios educativos “se harán con el propósito 

fundamental de proteger los derechos de los niños y de los jóvenes, y de conseguir eficacia 

y celeridad en la atención del servicio educativo, y economía en el uso delos recursos 

públicos” dispuso que estos deberán entre otras cosas “si la cuantía es inferior a los veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes se deben seguir los procedimientos 

establecidos en el reglamento expedido por el consejo directivo” 

 

Así mismo la preocupación del legislador por establecer límites a un régimen de 

contratación que supone mayor discrecionalidad, como es el caso de los fondos de 

servicios educativos, se vio reflejada en la expedición de la ley 1150 de 2007,  que en su 

artículo 13 dispone que  “las entidades estatales que por disposición legal cuenten con un 

régimen contractual excepcional al del estatuto general de contratación de la 

administración pública, aplicarán en desarrollo de su actividad contractual, acorde con su 

régimen legal especial, los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de 

que tratan los artículos 209 y 267 de la constitución política, respectivamente según sea el 

caso y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto 

legalmente para la contratación estatal.” 

 

1.2 DESCRIPCIÓN SUCINTA DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER CON LA 

CONTRATACIÓN 

 

De acuerdo al numeral 2 del análisis del sector, La institución educativa requiere mantener 

sus instalaciones en óptimas condiciones de funcionamiento, para la continua y eficiente 

prestación del servicio educativo, por lo tanto, debe proveer de soluciones inmediatas para 

la compra de bienes y servicios que garanticen la ejecución de proyectos que coadyuvan 
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al mejoramiento de la infraestructura y ofrecer los servicios dotacionales de manera 

continua a sus funcionarios y comunidad educativa en general, de esta manera es habitual 

que se presenten deterioros o agotamientos por el paso del tiempo, por imprevistos; 

actividades que por su naturaleza y funcionalidad requieren de atención periódica, 

reposición  o mantenimientos preventivos y correctivos; intervenciones a otras variables que 

pueden afectar su normal funcionamiento, acorde con lo establecido en el numeral 2.2 de 

los análisis del sector sobre el impacto institucional 

 

El 100% de los recursos destinados para el presente proyecto corresponden a RECURSOS 

CONPES 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR  

CONTRATAR EL SUMINISTRO A MONTO AGOTABLE DE MATERIALES DE FERRETERÍA, ELEMENTOS 

ELÉCTRICOS, HIDRÁULICOS, DE PINTURA, JARDINERÍA Y DEMÁS INSUMOS REQUERIDOS PARA 

EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL 

 

CODIFICACIÓN DE LA OBRA EN EL SISTEMA UNSPSC: 

Clasificación UNSPSC   Descripción  

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

30190000 Materiales de construcción y ferretería 

39120000 Equipos, suministros y componentes eléctricos 

31210000 Pinturas y bases y acabados 

40170000 Tubería, tubos y accesorios 

47130000 Suministros de aseo y limpieza 

27112000 Herramientas manuales de jardinería  
 

2.2. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

TIPO DE CONTRATO SUMINISTRO A MONTO AGOTABLE 

MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 

RÉGIMEN ESPECIAL-LEY 715 DE 2001 Y SUS DECRETOS 

REGLAMENTARIOS-REGLAMENTO DE CONTRATACIÓN APROBADO 

POR EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA IE-Acuerdo No 013 De 2025, 

Modificado por el  Acuerdo 02 De 2026 

 

2.3. PLAZO DE EJECUCIÓN.  

El plazo para la ejecución del contrato será de Quince (15)días calendario, contados a 

partir de la firma del acta de inicio. 

 

2.4. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Las actividades que se adelanten en cumplimiento del contrato se desarrollarán en la  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL, ubicada en Cra 5ª  con Calle 30 esquina, en la 

ciudad de Ibagué -Tolima. 
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2.5. SUPERVISIÓN Y CONTROL  

 

La vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA 

será ejercida por Lenys Viviana Muñoz Cardozo, Auxiliar Administrativa- Grado 03, quien 

actuará como supervisor de la Institución y será  responsable de aprobar los pagos, los 

informes que presente EL CONTRATISTA, de proyectar el acta de liquidación definitiva del 

contrato, cuando sea el caso 

 

3. CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

3.1 REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: Las condiciones técnicas, características, cantidades, 

calidades mínimas exigidas, alcance de las actividades, requerimientos de ejecución y 

demás exigencias particulares del objeto contractual se encuentran descritas de manera 

detallada en el ANEXO No. 1 – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, documento que hace parte 

integral de la presente convocatoria pública. En consecuencia, los proponentes deberán 

revisar, acoger y cumplir integralmente lo allí establecido para la estructuración y 

presentación de su oferta, entendiéndose que con la sola presentación de la misma 

manifiestan conocer, aceptar y sujetarse plenamente a dichas especificaciones. 

 

3.2 CONDICIONES ESPECIALES PARA LA EJECUCION Y ENTREGA DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

CONTRATADOS: 

 

•  Suministrar los elementos requeridos conforme a las especificaciones técnicas del Anexo 

No. 1.  

•  Garantizar que los productos entregados sean nuevos, originales y en buen estado.  

•  Entregar materiales de marcas reconocidas y calidad comercial adecuada.  

•  Realizar entregas parciales conforme a requerimientos del supervisor.  

•  Garantizar disponibilidad y entrega oportuna de los elementos solicitados.  

•  Reemplazar elementos defectuosos o en mal estado.  

•  Coordinar las entregas con el supervisor del contrato.  

•  Presentar factura o cuenta de cobro con detalle de elementos suministrados.  

•  No entregar elementos diferentes a los autorizados sin aprobación previa.  

 

 

3.3 OBLIGACIONES Y ALCANCE DEL OBJETO: 

 

1. Cumplir con el objeto del contrato, de acuerdo a las especificaciones 

técnicas requeridas y las condiciones de entrega establecidas en los 

documentos del proceso y oferta del contratista.  

2. Atender las observaciones o requerimientos que le formule LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA, por conducto del supervisor del contrato y 

corregir las fallas dentro del plazo razonable que se le señale para el 

efecto.  

3. Garantizar el cumplimiento del contrato, dentro del plazo pactado.  
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4. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y 

administrativa y bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni 

existirá ningún tipo de subordinación ni vínculo laboral alguno del 

contratista con LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.  

5. Dar trámite oportuno a los asuntos que le sean asignados en desarrollo 

de las obligaciones contractuales.  

7. Suscribir oportunamente el Acta de Inicio del contrato conjuntamente 

con el supervisor del mismo.  

8. Cumplir con el objeto y las obligaciones contractuales conservando un 

comportamiento de cordialidad y buen trato con las autoridades y 

entidades sujeto de atención de la I.E. así como con los funcionarios y 

contratistas de la entidad, tanto en las instalaciones de la misma como 

donde quiera que se desarrollen las actividades derivadas del contrato.  
9. Para la entrega de los bienes o servicios,  el contratista deberá allegar la factura 

de venta electrónica si está obligado de acuerdo a lo dispuesto por la DIAN.    

10. Informar sobre los actos o conductas irregulares o ilícitas de los cuales tenga 

conocimiento, que sean realizados por cualquier persona relacionada con los 

proyectos y las actividades a cargo de la entidad.   

11. Informar a la Entidad contratante cualquier cambio en su condición como 

Proveedor, bien sea cambios de nombre, ser parte de fusiones o adquisiciones 

o reorganizaciones empresariales.   

12. El CONTRATISTA se compromete a dar cumplimiento de sus obligaciones con los 

Sistemas de Salud, Pensión Y Riesgos Profesionales, aportes a las Cajas de 

Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 

Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar, en concordancia con el 

Artículo 50 de la Ley 789 de 2002.   

13. Cumplir con lo ordenado en la resolución No. 1000-0026 del 10 de enero de 2018, 

por medio del cual se estableció el código de integridad y buen gobierno de la 

Alcaldía Municipal de Ibagué, el cual tiene como objetivo lograr una gestión 

integral, eficiente y transparente, cumpliendo con cada uno de los valores 

establecidos, respetando las normas que rigen a los servidores públicos en 

función de la garantía de los derechos de los ciudadanos.  

 

3.4 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. EL CONTRATANTE se obliga a: 

1. Ejercer la supervisión del contrato y verificar el cumplimiento del objeto y de las 

obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA.  

2. Aprobar, cuando corresponda, cronograma, soportes técnicos y demás 

documentos necesarios para el adecuado seguimiento contractual.  

3. Facilitar el acceso a las instalaciones institucionales y coordinar con EL CONTRATISTA 

las condiciones mínimas requeridas para la ejecución de las actividades, cuando el 

objeto del contrato así lo requiera.  

4. Solicitar por escrito los ajustes, correcciones, reposiciones o mejoras a que haya lugar 

cuando se evidencien defectos de calidad, incumplimientos o desviaciones frente 

a las especificaciones técnicas pactadas.  
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5. Expedir la certificación de cumplimiento y suscribir el acta de recibo final cuando se 

verifique la ejecución satisfactoria del objeto contractual.  

6. Pagar el valor del contrato en los términos y condiciones establecidos en la cláusula 

de forma de pago.  

 

3.5 CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

El proponente deberá acreditar la experiencia de acuerdo a la siguiente información: 

COPIA DE CONTRATOS Y ACTA DE RECIBO FINAL 

 

REQUISITO HABILITANTE 

CAPACIDAD TÉCNICA 

REQUERIMIENTO- VERIFICACIÓN 

OBJETO -VENTA DE ELEMENTOS DE 

FERRETERIA 

 

En la copia de uno o más  contratos y su 

respectiva acta de finalización aportadas por el 

oferente se evaluara que dentro del objeto y/o 

obligaciones se encuentren los requerimientos. 

CUANTÍA EN SMMLV > Ó  = A 3 SMMLV En la copia de un  contrato y acta de 

finalización aportada por el oferente se 

evaluara que  la cuantía contratada, ejecutada 

y liquidada haya sido por el monto igual o 

superior al requerimiento 

 

En caso de que la experiencia aportada se haya efectuado por un consorcio o unión 

temporal, deberá adjuntar el soporte que indique el porcentaje de participación de cada 

uno de los integrantes. 

 

4.  VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA   cuenta con un presupuesto total para la ejecución del 

contrato de hasta la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000), monto que 

incluye retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo e indirecto que 

la ejecución conlleve. Para atender el presente compromiso, se cuenta con el 

certificado de disponibilidad presupuestal No 2026000017 de fecha 25 de mayo de 2026, 

afectando el rubro de gastos  2.1.2.02.01.004.02-Materiales y suministros Ej: elementos de 

ferretería metálicos - Gratuidad MEN 

El presupuesto para el presente proceso de contratación se fijó conforme el análisis de 

precios del mercado y numeral 3.5 del análisis del sector  

 

 

4.1 IMPUESTOS y CONTRIBUCIONES PARA EL MUNICIPIO DE IBAGUÉ: 

DETALLE CONCEPTO BASE PORCENTAJE APLICACIÓN 

R. IMPUESTO DE 

RENTA 

RETENCIÓN VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

De acuerdo a la 

actividad comercial 

SE DESCONTARA EN 

EL PAGO 

R. INDUSTRIA Y 

COMECIO 

RETENCIÓN VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

Actividad registrada 

en el RUT y tarifa 

acuerdo 37 de 2025 

SE DESCONTARA EN 

EL PAGO 

SOBRETASA 

BOMBERIL 

CONTRIBUCIÓN VALOR DEL RETEICA 6% SE DESCONTARA EN 

EL PAGO 
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DETALLE CONCEPTO BASE PORCENTAJE APLICACIÓN 

PRODEPORTE RETENCIÓN VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

2.5% SE DESCONTARA EN 

EL PAGO 

ESTAMPILLA 

PROANCIANO 

 

CONTRIBUCIÓN VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO  

2% PRESENTAR PARA LA 

LEGALIZACION DEL 

CONTRATO 

ESTAMPILLA 

PROCULTURA 

CONTRIBUCIÓN VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

1.5% PRESENTAR PARA 

LA LEGALIZACION 

DEL CONTRATO 

ESTAMPILLA 

PROUNIVERSIDAD 

DEL TOLIMA 

CONTRIBUCIÓN VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

0.5%-APLICA PARA 

OBRA 

PRESENTAR PARA 

LA LEGALIZACION 

DEL CONTRATO 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

IMPUESTO VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

5% APLICA PARA 

OBRA 

SE DESCONTARA EN 

EL PAGO 

FONDO NACIONAL 

DE FORMACIÒN 

PROFESIONAL DE LA 

INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÒN-

SENA 

CONTRIBUCIÓN VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

0.25%  APLICA PARA 

OBRA 

PRESENTAR EN EL 

PAGO 

 

5. FORMA DE PAGO 

 

La Institución cancelará al Contratista el valor del presente Contrato, mediante un pago 

total o parciales, previa aprobación y recibo a satisfacción por parte del Supervisor 

designado. 

 

Para el pago el contratista debe acreditar el cumplimiento del pago de aportes relativos al 

Sistema de Seguridad Social, como planilla de aportes del contratista y el personal 

requerido en la ejecución del contrato,  certificado de aportes parafiscales y sus anexos 

para personas jurídicas (documentos de soporte de cumplimiento del pago de aportes y 

parafiscales de acuerdo con el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el art. 23 de la ley 1150 

de 2007), informe de actividades o acta de entrega para bienes (según corresponda), 

registro fotográfico,  factura electrónica la cual será validada previamente en la plataforma 

de la DIAN, como requisito necesario para el pago, conforme con las disposiciones 

señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto en 

la Resolución N° 165 noviembre 1 de 2023, deberá allegarse vía correo electrónico  

info@liceonacional.edu.co y físico todos los documentos y soportes generados durante la 

ejecución y entrega del servicio para efectos del trámite del pago.  

 

Las demoras en el pago originadas por la presentación incorrecta de los documentos 

requeridos serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de 

intereses o compensación de ninguna naturaleza. Bajo ninguna circunstancia se realizarán 

anticipos o pago anticipado 

 

En el pago será descontado el valor de los impuestos y  contribuciones reglamentarias para 

el municipio de Ibagué. Tomando en cuenta el trámite requerido para el pago, como 

organización del expediente contractual, revisión de retenciones a practicar, inscripciones 

en portal bancario, revisión de objeto y obligaciones pactadas por parte del supervisor 
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entre otros, el pago se realizará sin exceder los términos establecidos en el artículo 12 de la 

ley 2024 de 2020. 

 

6. REQUISITOS HABILITANTES: 

a- CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA:  

Según modelo que figura en el formato ANEXO 1, debidamente firmada por la persona 

natural, el representante legal de la persona jurídica, el representante del consorcio o 

unión temporal; o por la persona facultada para ello mediante poder que lo faculte de 

formar expresa de actuar en nombre y representación del mismo.  

 

En la carta de presentación deberá indicarse la calidad en la cual se está actuando para 

presentar la propuesta, si es a nombre propio, si actúa como agente comercial (Deberá 

acreditarlo de conformidad con lo previsto en Código de Comercio Colombiano), o si es 

como representante o apoderado (Deberá acreditarlo de conformidad con el artículo 

837 del Código de Comercio Colombiano).  

 

b- CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O REGISTRO MERCANTIL.  

El oferente deberá aportar, según su naturaleza jurídica, el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio, cuando se 

trate de persona jurídica, o el certificado de registro mercantil, cuando se trate de 

persona natural comerciante, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Cuando se 

trate de proponentes plurales, tales como consorcios o uniones temporales, cada uno de 

sus integrantes deberá aportar el documento que corresponda conforme a su naturaleza 

jurídica, en las mismas condiciones aquí exigidas. Con dicho documento, la Institución 

Educativa verificará, entre otros aspectos, la existencia legal del oferente cuando haya 

lugar, la vigencia de la matrícula mercantil o inscripción correspondiente, la 

representación legal, las facultades del representante legal o de quien suscriba la 

propuesta para comprometer válidamente al proponente, así como que el objeto social, 

actividades registradas o naturaleza comercial guarden relación con el objeto del 

contrato a celebrarse.  

 

c- CERTIFICADO DE NO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDES:  

Declaración de la persona natural o jurídica, que se entenderá bajo la gravedad de 

juramento, no estar inmersa en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

establecidas en la Constitución Política, el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, adicionado por 

el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y demás normas 

complementarias. Cuando el proponente sea un consorcio o unión temporal, esta 

manifestación la deberá hacer cada uno de sus integrantes, de conformidad con el 

artículo 27 de la Ley 1121 de 2006. ANEXO 5 

 

d- ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN.  
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Se requiere verificar el certificado del proponente persona natural y en caso de ser 

persona jurídica de ésta y de su representante legal, si se trata de consorcio o unión 

temporal, de cada uno de los miembros (persona natural y/o persona jurídica), así como 

de sus representantes legales. 

 

e- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA.  

Se requiere verificar el certificado del proponente persona natural y en caso de ser 

persona jurídica de ésta y de su representante legal, si se trata de consorcio o unión 

temporal, de cada uno de los miembros (persona natural y/o persona jurídica), así como 

de sus representantes legales.  

 

f- ANTECEDENTES JUDICIALES:  

Consulta de antecedentes judiciales generados en el portal web de la Policía Nacional 

de Colombia, de conformidad con el artículo 94 del decreto 019 de 2012 y artículo 10 de 

la ley 1581 de 2012, de la persona natural que presente la propuesta o del representante 

legal de la persona jurídica, unión temporal o consorcio que presente la propuesta, en 

aras de verificar que no reporta antecedentes judiciales.  

 

g- COPIA DE LA CÉDULA: 

Presentar la copia de la cédula de ciudadanía amarilla de hologramas, de conformidad 

con la Ley 757 de 2002, modificada por la Ley 999 de 2005, reglamentada por el Decreto 

4969 de 2009, que deberá ser clara y legible en las dos caras, cuando se trate de persona 

jurídica se deberá presentar la cédula de ciudadanía del representante legal. En caso de 

consorcio o unión temporal, este requisito deberá cumplirse respecto de cada uno de sus 

integrantes. 

 

h- SITUACIÓN MILITAR:  

Se verificara este requisito  en la página web dirección:  

https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation,   en caso de tratarse 

de persona natural (Hombres menores de 50 años), cuando se trate de persona jurídica 

se deberá presentar la libreta militar del representante legal. En caso de consorcio o unión 

temporal, este requisito deberá cumplirse respecto de cada uno de sus integrantes, con 

el fin de determinar la situación militar, de conformidad con el artículo 111 de Decreto 

2150 de 1995.  

 

i- COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN:  

El Proponente debe incluir en su Oferta el formato diligenciado, debidamente suscrito por 

el Representante Legal y la declaración de la persona natural o jurídica, que se entenderá 

bajo la gravedad de juramento, no estar inmersa en algún tipo de lista restrictiva de 

lavado de activos de ningún país, como las denominadas Listas OFAC, Lista Clinton o en 

listas nacionales o internacionales de organismos policiales, judiciales o de inteligencia 

por posibles vínculos con organizaciones delictivas, que los recursos que conforman su 
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patrimonio y que se empleará para el desarrollo del contrato, provienen de actividades 

lícitas. Cuando el proponente sea un consorcio o unión temporal, esta manifestación la 

deberá hacer cada uno de sus integrantes, de conformidad con el artículo 27 de la Ley 

1121 de 2006. ANEXO 4 

 

j- CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES. 

El proponente adjuntará con su propuesta debidamente diligenciado el ANEXO 2 de la 

invitación donde acredite estar activo en lo relativo al Sistema de Seguridad Social 

Integral (Salud y Pensión), así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 

Familiar, de acuerdo con las obligaciones que por este concepto debe cumplir. Dicha 

acreditación será expedida por el representante legal o revisor fiscal respectivo según 

corresponda o persona natural. 

En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes lo presentará 

en forma independiente. 

Para acreditar dicho requisito, deberá presentar además de lo indicado anteriormente, 

la última planilla de pago realizada al momento del cierre y entrega de ofertas. 

 

k-  REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT) 

Copia del RUT del Proponente singular o de cada uno de los miembros del consorcio, 

unión temporal o promesa de sociedad futura si el Proponente es plural. Actividad 

comercial relacionada con el objeto del contrato. Generado durante la actual vigencia. 

 

l- COPIA DEL ACUERDO PARA CONFORMACION DEL PROPONENTE PLURAL.  

Si el Proponente es plural, debe presentar la copia del acuerdo para conformar el 

consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura en el cual debe constar la 

participación de cada uno de los miembros del Proponente plural, la representación legal 

del Proponente plural o el poder otorgado a quien suscribe los documentos en nombre 

del Proponente plural. 

 

m- REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS E INHABILIDADES DE QUE TRATA LA LEY 

1918 de 2018 

Se verificará los antecedentes del Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 

RNMC, generados en el portal web de la Policía Nacional de Colombia. 

El Proponente debe presentar Autorización para consulta en el registro de inhabilidades 

por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad que administra el Ministerio 

De Defensa-Policía Nacional De Colombia, en los términos señalados en la ley 1918 de 

2018 reglamentada por el decreto 753 de 2019. Persona Natural ó Representante legal o 

cada uno de los miembros del Proponente plural. ANEXO 6 

 

n- FORMATO ÚNICO DE HOJA DE VIDA FORMATO DAFP. (Para personas naturales y jurídicas) 

 

ñ) CERTIFICADO DE NO REGISTRO EN EL REDAM 
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7. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO 

COMERCIAL. 

 

Analizados los valores definidos para los acuerdos comerciales que aplican o incluyen a la 

entidad estatal, se verifica que el presupuesto estimado para el proceso de contratación 

es inferior, en consecuencia, el proceso de contratación no está sujeto a los acuerdos 

comerciales, vigentes en Colombia, ni a la decisión 439 del 11 de junio de 1998 “MARCO 

GENERAL DE PRINCIPIOS Y NORMAS PARA LA LIBERALIZACIÓN DEL COMERCIO DE SERVICIOS 

EN LA COMUNIDAD ANDINA” 

 

8. GARANTÍAS 

De acuerdo al punto 4 de los estudios del sector, sobre el análisis de los riesgos para el 

presente proceso de contratación:  Con respecto a los riesgos asignados al contratista y 

teniendo en cuenta que el pago se ha previsto contraentrega, se establece que los posibles 

riesgos asociados al proceso de contratación, se relacionan con el cumplimiento de las 

especificaciones de los bienes y/o servicios, retraso o limitaciones de entrega comprendidas 

en el objeto contractual y se mitigan a través del seguimiento técnico, administrativo, 

financiero, contable y jurídico de las condiciones establecidas en el contrato para verificar 

su cumplimiento, por parte del supervisor designado, atendiendo su cuantía no se requerirá 

la póliza de cumplimiento. En estos casos se puede prescindir de la solicitud de las garantías 

de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 y 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 

2015 

 

Fecha: 1 de junio de 2026 

 

 

 

NELA DEL ROCIO SANCHEZ LOPEZ, Rectora 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL 
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INVITACIÓN PÚBLICA A PRESENTAR OFERTA No  004-2026 

RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN LEY 715 DE 2001 

CUANTÍA INFERIOR A LOS 20 SMLMV 

 

De conformidad con la necesidad existente, la INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO 

NACIONAL, está interesada en adelantar el presente proceso de cuantía inferior a los 20 

SMLMV con fundamento en la ley 715 de 2001, al decreto 1075 de 2015, al reglamento de 

contratación aprobado por el consejo directivo Acuerdo No 013 De 2025, Modificado por el  

Acuerdo 02 De 2026, a la ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA  convoca a toda la ciudadanía para que participe en el 

presente proceso de contratación de cuantía inferior a los 20 SMLMV 

 

*COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

En todas las actuaciones derivadas de lo regulado en la presente invitación pública a 

presentar oferta y lo estipulado en el contrato que se celebre, el proponente obrara con la 

transparencia y buena fe que la constitución política y las leyes consagran. 

 

En caso que la INSTITUCIÓN EDUCATIVA  advierta hechos constitutivos de corrupción de 

parte de un proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones 

legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva propuesta. 

 

Así mismo, la INSTITUCIÓN EDUCATIVA  advierte que, en el evento de conocerse casos 

especiales de corrupción en las entidades del estado, se debe reportar el hecho al 

programa presidencial "lucha contra la corrupción".  

 

*INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 

En cumplimiento del artículo 270 de la constitución política, el artículo 66 de la ley 80 de 

1993, la ley 850 de 2003 y el artículo 78 de la ley 1474 de 2011 se convoca a las veedurías 

legalmente constituidas y a la ciudadanía en general para que realicen el control social al 

presente proceso de convocatoria pública, buscando la eficiencia institucional y la 

probidad en la actuación de los funcionarios públicos. se les invita a que participen en 

todas las actuaciones que se realicen durante el presente proceso. 

De acuerdo al procedimiento indicado en el reglamento aprobado por el consejo 

directivo, se invita a presentar propuesta conforme a las siguientes condiciones:  

 

1.- OBJETO: 

CONTRATAR EL SUMINISTRO A MONTO AGOTABLE DE MATERIALES DE FERRETERÍA, ELEMENTOS 

ELÉCTRICOS, HIDRÁULICOS, DE PINTURA, JARDINERÍA Y DEMÁS INSUMOS REQUERIDOS PARA 
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EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL 

 

CODIFICACIÓN DE LA OBRA EN EL SISTEMA UNSPSC: 

Clasificación 

UNSPSC  

Descripción  

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

30190000 Materiales de construcción y ferretería 

39120000 Equipos, suministros y componentes eléctricos 

31210000 Pinturas y bases y acabados 

40170000 Tubería, tubos y accesorios 

47130000 Suministros de aseo y limpieza 

27112000 Herramientas manuales de jardinería 

 

2.- PLAZO DE EJECUCIÓN  

El plazo para la ejecución del contrato será de Quince (15) días calendario, contados a 

partir de la firma del acta de inicio. 

 

3.- PRESUPUESTO OFICIAL Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

La INSTITUCIÓN EDUCATIVA   cuenta con un presupuesto total para la ejecución del 

contrato de hasta la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000), monto que 

incluye retenciones, impuestos, tasas, contribuciones y todo costo directo e indirecto que 

la ejecución conlleve. Para atender el presente compromiso, se cuenta con el 

certificado de disponibilidad presupuestal No 2026000017 de fecha 25 de mayo de 2026, 

afectando el rubro de gastos  2.1.2.02.01.004.02-Materiales y suministros Ej: elementos de 

ferretería metálicos - Gratuidad MEN 

 

El presupuesto para el presente proceso de contratación se fijó conforme el análisis de 

precios del mercado y numeral 3.5 del análisis del sector  

 

TENER EN CUENTA PARA LA PRESENTACION DE LA OFERTA ECONOMICA LA SIGUIENTE 

INFORMACION, LA NO OBSERVACION DE LAS MISMAS DARA LUGAR A RECHAZO DE LA 

OFERTA. 

 

 PRECIOS UNITARIOS COMO ÚNICO CRITERIO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS:  

1-Las ofertas serán evaluadas con base en los precios unitarios ofertados para cada 

uno de los artículos relacionados en el Anexo 1 del presente proceso. Cada oferente 

deberá diligenciar el valor unitario para la totalidad de los ítems del listado, sin 

excepción.   

2-Los precios unitarios ofertados no podrán superar los valores definidos en el Anexo 

2 — Análisis del Sector, el cual contiene los precios de referencia del mercado para 

cada artículo. Toda oferta que presente uno o más precios unitarios superiores a los 
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allí establecidos será declarada No Hábil y no continuará en el proceso de 

evaluación.   

3-Criterio de evaluación y orden de elegibilidad: La comparación de ofertas y la 

determinación del orden de elegibilidad se realizará de manera individual para 

cada ítem del listado, aplicando la siguiente metodología:  A-Al oferente que 

presente el menor precio unitario en cada ítem se le asignará un puntaje de 100 

puntos. B-A los demás oferentes se les asignará un puntaje proporcional, calculado 

mediante regla de tres simple, de acuerdo con la siguiente fórmula: Puntaje del 

oferente = (Menor precio ofertado en el ítem ÷ Precio ofertado por el oferente) × 100 

C-Una vez calculados los puntajes de todos los ítems para cada oferente, se 

obtendrá el promedio aritmético de los puntajes obtenidos en la totalidad de los 

artículos. D-Ocupará el primer orden de elegibilidad el oferente que obtenga el 

mayor promedio de puntajes en el conjunto de todos los ítems evaluados. E-En caso 

de empate en el promedio final, se aplicarán los criterios de desempate 

establecidos en la presente invitación. 

 No se podrá omitir, ni condicionar, ni modificar ningún ítem. Se debe diligenciar en 

su totalidad el anexo oferta económica. 

 Los valores unitarios en la etapa de selección del proceso son requeridos para la 

evaluación y en la etapa de ejecución del contrato son requeridos en aras de 

preservar la ecuación contractual o equilibrio económico del contrato. (Art 27 ley 

80 de 1993).  

 

Nota 1: Teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 31 de 1992 la unidad monetaria y de 

cuenta del país es el peso colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos 

no volvieron hacer acuñadas y por lo mismo no hace parte de la unidad monetaria oficial. 

En este sentido no deberá presentarse tarifas con centavos sino que deberán hacerse 

siempre aproximaciones de la siguiente manera.  

 

De 0.01 centavos a 0.49 centavos se aproxima al peso colombiano inmediatamente 

anterior.  

De 0.50 centavos a 0.99 centavos se aproxima al peso colombiano inmediatamente 

siguiente.  

Si llegarse a prestarse una oferta con los decimales expresados la Entidad lo asumirá como 

un error aritmético y efectuará los ajustes conforme al criterio anterior.  

• Los valores se deben expresar en moneda legal colombiana.  

• Los precios allí ofertados permanecerán constantes durante toda la vigencia del 

contrato. Por ninguna razón se considerarán costos adicionales  

• Al formular la oferta económica el proponente deberá considerar la totalidad de los 

impuestos, tasas y contribuciones nacionales, departamentales y/o municipales que se 

causen por la celebración, ejecución y liquidación del presente contrato.  

• En general, el proponente deberá considerar al momento de formular su propuesta 

económica la totalidad de las condiciones contractuales previstas en la presente 

invitación y documentos previos.  
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4.- DOCUMENTOS DEL PROCESO DE CONVOCATORIA 

 

Los documentos que hacen parte del proceso de convocatoria es la invitación publica, 

estudios previos, análisis del sector, certificado de disponibilidad presupuestal, formatos de 

presentación de la oferta.  

 

La presente Invitación Pública constituye el documento principal y rector del proceso de 

selección. En consecuencia, si se presenta alguna contradicción, inconsistencia, omisión 

aparente o diferencia de interpretación entre la Invitación Pública y cualquiera de sus 

anexos, formatos, especificaciones técnicas o demás documentos que hagan parte del 

proceso, se dará prelación a lo establecido en la Invitación Pública, salvo que mediante 

adenda se disponga expresamente lo contrario. Los documentos del proceso deberán 

interpretarse de manera integral, armónica y conforme a la finalidad de la contratación y 

a las necesidades de la Institución Educativa.  

 

Las situaciones no reguladas expresamente en la presente Invitación Pública, así como los 

vacíos, dudas, inconsistencias o asuntos que puedan generar observaciones o 

incertidumbre durante el desarrollo del proceso, se resolverán con fundamento en lo 

establecido en la presente convocatoria, sus adendas, el Manual de Contratación vigente 

de la Institución Educativa y las disposiciones legales aplicables, garantizando en todo caso 

la observancia de los principios de transparencia, economía, responsabilidad y selección 

objetiva. 

 

5.- CAUSALES DE RECHAZO DE OFERTAS. 

Será motivo de rechazo de una propuesta la ocurrencia de cualquiera de los siguientes 

eventos: 

1. Cuando la propuesta NO se ajuste a las condiciones de la invitación, es decir, cuando 

carece de alguno de los documentos esenciales o no cumpla con lo estipulado para 

cada uno de ellos, a menos que hubiere posibilidad de subsanar. 

2. Cuando al proponente se le haya requerido para que subsane o aclare un documento 

de la propuesta y no lo haga dentro del término establecido. 

3. Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo proponente, por si o por 

interpuesta persona, o cuando una persona sea parte o miembro de otro proponente. 

4. Cuando las personas naturales o los socios o asociados de la persona jurídica o los 

miembros del consorcio o unión temporal que presentan propuesta hagan parte a otro 

proponente que también haya presentado propuesta. 

5. Cuando un proponente intente influir directamente o por interpuesta persona en el 

procedimiento de selección, sin perjuicio de las acciones legales que pueda incoar a 

la ENTIDAD. 

6. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad 

o incompatibilidad establecidas en la Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 

2007, Ley 1474 de 2011, y en las demás disposiciones legales vigentes. 

7. Cuando la propuesta se presente de forma extemporánea o en lugar diferente.  

8. Cuando el proponente no tenga la capacidad jurídica para presentar la propuesta. 
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9. Cuando la propuesta se presente con condicionamientos para la adjudicación de la 

presente invitación.  

10. En el evento en que de la corrección aritmética el valor total ofertado por el proponente 

supere valor del presupuesto oficial respecto del bien o servicio a ofertar. 

11. Cuando el proponente manifieste y/o acredite en su propuesta que no ha sido 

sancionado (multas, declaratorias de incumplimiento, declaratorias de caducidad) y la 

entidad corrobore que dicha información NO es veraz de acuerdo con lo establecido 

en la numeral 7 artículo 26 de la ley 80 de 1993. 

12. Cuando la oferta sea enviada por correo, medio electrónico, magnético o fax. 

13. La no presentación del poder con nota de presentación personal ante notario público 

o autoridad competente, cuando la propuesta sea presentada a través de apoderado. 

14. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se 

encuentre en alguna de las causales de disolución y/o liquidación de sociedad. 

15. Cuando el proponente o alguno de los integrantes del consorcio o unión temporal se 

encuentre reportado en el boletín de responsables fiscales que expide la Contraloría 

General de República. 

16. Cuando el objeto social principal del oferente, o de cada uno de los miembros que 

conforman la unión temporal o consorcio o la actividad mercantil de los comerciantes 

no tenga una relación directa con el objeto de la contratación. 

17. Cuando los documentos necesarios para la comparación de la propuesta, presente 

enmendaduras o correcciones que no aparezcan debidamente autorizadas con la 

firma del proponente o la de la persona que suscribe el documento. 

18. La presentación de propuestas parciales o alternativas. 

19. Cuando se solicite garantía de seriedad de la oferta y este no la presente. 

20. Si en la propuesta técnica y/o económica el nombre de algún ítem, su unidad, o su 

cantidad o valor no corresponden a los contemplados en el presupuesto oficial. 

21. Cuando el valor de la oferta supere el presupuesto oficial estimado, de acuerdo con las 

normas legales vigentes. 

22. Cuando el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución. 

 

En todos los demás casos expresamente establecidos en la invitación y en la normatividad 

vigente 

La Institución Educativa, se reserva el derecho de efectuar cualquier indagación interna o 

externa que considere necesaria para verificar cualquier información atinente a las 

propuestas o a los proponentes. 

 

6.- DECLARATORIA DE DESIERTA Y OFERTA CON VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO: 

LA INSTITUCION EDUCATIVA  declarará desierto el presente proceso en los siguientes casos: 

1. Habiéndose presentado únicamente una propuesta ésta no cumpla con los requisitos 

mínimos exigidos o incurra en alguna causal de rechazo. 

2. Cuando ninguna de las ofertas cumpla con los requisitos exigidos en la presente 

invitación. 

3. Cuando no se hubiere presentado proponente alguno.  
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La declaratoria de desierta únicamente procederá por motivos o causas que impidan la 

escogencia objetiva y se declarará en acto administrativo, en el cual se señalarán en forma 

expresa y detallada las razones que han conducido a ésa decisión (Ley 80 de 1993 artículo 

25 numeral 18) y lo establecido en el decreto 1082 de 2015. 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y Guía para el 

manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación G-MOAB-01, la 

Institución Educativa de acuerdo a la información obtenida en el presente documento 

considera que el valor de una oferta parece artificialmente bajo, requerirá al contratista 

para que sustente el valor ofertado, una vez analizadas las explicaciones, el comité 

evaluador recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando 

sus razones.  Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de 

selección, cuando el valor de esta responde a circunstancias objetivas del proponente y su 

oferta, que no ponen en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales en caso de que se adjudique el contrato ha dicho proponente. El comité 

evaluador de estimar necesario puede aplicar los procedimientos establecidos en la guía 

precitada, para sustentar su recomendación.  

 

7.- CRONOGRAMA: 

No. ETAPA/ACTIVIDAD FECHA Y HORA 
RESPONSABLE 

DEPENDENCIA 
MEDIO EVIDENCIA 

1 

Publicación de la 

invitación publica y 

documentos y análisis 

previos  

1 de junio de 2026 

Hora 11.00 am 

RECTORIA Y 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

PAGINA WEB DE LA 

INSTITUCION 

https://liceonacional.edu.co/ 

2 
Observaciones a la 

invitación 

1 de junio de 2026 

Hora 11.00 am a 

4.00 pm 

RECTORIA Y 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
Correo 

info@liceonacional.edu.co 

3 
Respuesta a 

observaciones 

2 de junio de 2026 

Hora 9.00 am 

RECTORIA Y 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

PAGINA WEB DE LA 

INSTITUCION 

https://liceonacional.edu.co/ 

4 
Recepción de 

propuestas 

3 de junio de 2026 

Hora 8.00 am a  

12 m 

Auxiliar 

Administrativa 

Ventanilla Única 

DOCUMENTO FISICO EN LA 
VENTANILLA UNICA DE LA 

INSTITUCION UBICADA: Cra 5ª  
con Calle 30 esquina-

Ventanilla Unica de radicaciòn 

5 
Evaluación de las 

propuestas  

4 de junio de 2026 

Hora de 

publicación 10.00 

am 

Comité evaluador 

PAGINA WEB DE LA 

INSTITUCION 

https://liceonacional.edu.co/ 

6 
Observaciones a la 

evaluación 

4 de junio de 2026 

Hora 10.00 am a 

4.00 pm 

Comité evaluador 
Correo 

info@liceonacional.edu.co 
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7 

Plazo para subsanar 

y/o presentación de 

aclaraciones 

4 de junio de 2026 

Hora 10.00 am a 

4.00 pm 

Comité evaluador 
Correo 

info@liceonacional.edu.co 

8 

Concepto definitivo 

del comité evaluador y 

respuesta a 

observaciones  

5 de junio de 2026 

 
Comité evaluador 

PAGINA WEB DE LA 

INSTITUCION 

https://liceonacional.edu.co/ 

9 
Adjudicación o 

declaratoria de desierta   

5 de junio de 2026 

 
RECTORIA  

PAGINA WEB DE LA 

INSTITUCION 

https://liceonacional.edu.co/ 

10 

Suscripción y  

legalización del  

contrato 

El mismo día de la 

adjudicación o en 

la fecha hábil 

inmediatamente 

siguiente, 

conforme al 

cumplimiento de 

los requisitos del 

proceso 

RECTORIA  OFICINA DE RECTORIA  

 

Nota 1: Con la presentación de la propuesta el oferente se compromete a cumplir con el 

cronograma establecido en la presente invitación pública. 

NOTA 2: El cronograma puede ser modificado por parte de la entidad, mediante adendas 

en las cuales se especificará la etapa desde la cual se requiere su ampliación 

 

8.- REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, FORMA DE PAGO, EXPERIENCIA Y ALCANCE DEL OBJETO A 

CONTRATAR 

Los documentos de análisis del sector y estudios previos contienen la definición de las 

especificaciones técnicas, cantidades, características y condiciones requeridas por la 

Institución Educativa para el presente proceso de selección, así como la determinación del 

alcance del objeto contractual, las obligaciones a cargo de las partes, la forma de pago y 

las demás condiciones necesarias para asegurar la adecuada ejecución, supervisión, 

cumplimiento y liquidación del contrato. 

 

9.- CONVOCATORIA PÚBLICA: 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL  convoca a las personas naturales, jurídicas, 

consideradas legalmente capaces en las disposiciones legales colombianas y que cumplan 

con los requisitos jurídicos, técnicos y financieros, para que participe en el presente proceso 

de contratación de cuantía inferior a los 20 SMLMV. 

 

A través de los documentos del proceso estudios previos e invitación a ofertar, se 

establecerán las condiciones técnicas exigidas, requisitos habilitantes y demás información 

requerida para la presentación de las ofertas, por parte de los interesados. 

 

Los oferentes deberán tener en cuenta para la presentación de su oferta:  
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-        Se publicará una invitación, por un término no inferior a un día hábil, en la cual se 

señalará el objeto a contratar, el presupuesto destinado para tal fin, así como las 

condiciones técnicas exigidas o el lugar para consultar las mismas. 

- Las propuestas y sus anexos serán radicadas indicando en el asunto presentación 

oferta con el número de la invitación, identificando los datos personales del proponente 

(nombre, no de identificación, dirección, teléfono de contacto, numero de folios). 

- Las propuestas deberán estar radicadas antes de la respectiva hora y fecha fijada 

para el cierre de recepción ofertas, establecida en el cronograma de la invitación pública. 

- La carta de presentación de la propuesta deberá estar suscrita por el proponente o 

su representante legal. 

-     La propuesta deberá permanecer vigente por un periodo de 60 días calendario a partir 

de la fecha de cierre de la invitación. 

-    Una vez presentada la propuesta no se aceptarán a las proponentes variaciones alguna 

en sus términos, ni la presentación de documentos o información adicional, lo cual no obsta 

para que La INSTITUCIÓN EDUCATIVA pueda solicitar las aclaraciones que considere 

necesaria. 

 

Los incumplimientos a las anteriores reglas darán lugar a rechazo de la oferta. 

 

10.- CIERRE Y EVALUACIÓN DE OFERTAS:  

 

Para llevar a cabo la verificación de requisitos habilitantes y evaluación de las ofertas, el 

comité evaluador designado por la rectoría, tendrán en cuenta lo siguiente: 

1-Verificación de los proponentes en el acta de cierre de radicación de ofertas, en la cual   

debe estar registrada la hora y fecha de radicación, nombre del proponente, 

identificación, no de folios, valor total de la oferta (cuando aplique). 

2-Los proponentes allegarán los documentos requeridos en el numeral 3 y 6 de los estudios 

previos, los cuales serán verificados por la institución educativa al proponente que oferte el 

menor precio, si este no cumple con estos requisitos, serán verificados al segundo 

proponente según el orden de elegibilidad por valor de la oferta de menor a mayor.  

 

11. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE LAS PROPUESTAS 

 

El proponente no podrá encontrarse incurso dentro de ninguna de las causales de 

inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refiere la constitución política, los 

artículos 8, 9 y siguientes de la ley 80 de 1993, el artículo 18 de la ley 1150 de 2007 y demás 

normas concordantes, declaración que hará expresamente en el documento de 

presentación de la oferta. 

Los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y 

cuando cumplan las condiciones exigidas en la presente invitación y no se encuentren 

incursos dentro de las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la constitución y 

la ley: 
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-Individualmente, como: personas naturales, personas jurídicas que se encuentren 

debidamente constituidas, previamente a la fecha de apertura de la convocatoria. 

-Conjuntamente, en cualquiera de las formas de asociación previstas en la ley de 

contratación estatal. 

Los proponentes deberán elaborar la propuesta por su cuenta y riesgo, y deberán incluir 

dentro de ella toda la información exigida de conformidad con lo solicitado en la presente 

invitación. 

 

12. ADJUDICACIÓN 

 

De conformidad con la ley 715 de 2001 y lo establecido por el consejo directivo de la 

institución, para celebración de contratos de cuantía inferior a los 20 SMLMV, se efectuará 

de conformidad con las siguientes reglas: 

 

a. La evaluación será realizada por parte del comité evaluador o evaluador 

designado por la rectoría, acorde con lo establecido en el manual de 

contratación y condiciones establecidas en la presente invitación pública 

b. Agotado el proceso de evaluación se publicará en la página web institucional el 

acta de reunión. 

c. La entidad adjudicará a la propuesta con el menor precio, siempre y cuando 

cumpla con las condiciones exigidas en los documentos del proceso. 

d. La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los 

efectos el contrato celebrado, con base en lo cual se efectuará el respectivo 

registro presupuestal. 

e. La oferta que debe ser publicada es la del adjudicatario del Proceso de 

Contratación 

f. Las demás establecidas en el manual de contratación. 

 

   12.1 ADJUDICACIÓN EN CASO DE ÚNICA OFERTA. 

 

La presentación de una única oferta no constituye causal para declarar desierto el proceso. 

En consecuencia, si la única propuesta presentada cumple integralmente con los requisitos 

habilitantes, técnicos, jurídicos, financieros cuando a ello haya lugar, y económicos exigidos 

en la presente Invitación Pública, y su valor se encuentra dentro del presupuesto oficial o 

disponibilidad presupuestal prevista, la Institución Educativa podrá adjudicar el contrato al 

único oferente habilitado, siempre que la oferta resulte favorable y conveniente para los 

fines de la contrataciónte. 

 

    12.2 FACTORES DE DESEMPATE 

 

De conformidad con las normas de contratación estatal y en fomento de la ley de 

emprendimiento - En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata 

el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 
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2.2.1.2.4.2.17. del Decreto 1860 de 2021 o las normas que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan. 

 

13. GARANTÍAS. 

De acuerdo al análisis de riesgos a cubrir por parte del contratista, para el presente proceso 

se define: Con respecto a los riesgos asignados al contratista y teniendo en cuenta que el 

pago se ha previsto contraentrega, se establece que los posibles riesgos asociados al 

proceso de contratación, se relacionan con el cumplimiento de las especificaciones de los 

bienes y/o servicios, retraso o limitaciones de entrega comprendidas en el objeto 

contractual y se mitigan a través del seguimiento técnico, administrativo, financiero, 

contable y jurídico de las condiciones establecidas en el contrato para verificar su 

cumplimiento, por parte del supervisor designado, atendiendo su cuantía no se requerirá la 

póliza de cumplimiento. En estos casos se puede prescindir de la solicitud de las garantías 

de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.1.4.5 y 2.2.1.2.1.5.4 del Decreto 1082 de 

2015 

 

Fecha: 1 de junio de 2026 

 

 

 

 

NELA DEL ROCIO SANCHEZ LOPEZ, Rectora  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL 

 

Anexos: SEIS FORMATOS DE PRESENTACION DE LA OFERTA 
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Anexo 1-(modelo sugerido) 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

  

Ibagué, __________________________ 

 

  

Señores  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL   

Cra 5ª  con Calle 30 esquina-Ventanilla Unica de radicaciòn  

 

  

REF.: Invitación  No. 004-2026 

  

 

Respetados señores:  

 

Por medio de los documentos adjuntos, me(nos) permito(imos) presentar propuesta para 

participar en la invitación pública de la referencia, cuyo objeto es la contratación de 

“CONTRATAR EL SUMINISTRO A MONTO AGOTABLE DE MATERIALES DE FERRETERÍA, 

ELEMENTOS ELÉCTRICOS, HIDRÁULICOS, DE PINTURA, JARDINERÍA Y DEMÁS INSUMOS 

REQUERIDOS PARA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL “ 

En el evento de resultar aceptada mi(nuestra) propuesta, me(nos) comprometo(emos) a 

perfeccionar y legalizar el respectivo contrato dentro del tiempo estipulado en los pliegos 

de condiciones y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que 

hacen parte de la Invitación Pública No 004-2026, del contrato, de esta propuesta y las 

demás estipulaciones de la misma.  

  

En mi(nuestra) calidad de proponente(s) declaro(amos):  

  

1. Que ninguna otra persona o Entidad, diferentes a las nombradas aquí, tiene participación 

en esta propuesta o en el contrato que será el resultado de este proceso y que, por lo tanto, 

solamente los firmantes están vinculados a dicha propuesta.  

  

2. Que conozco(emos) el pliego de condiciones del presente Invitación Pública, sus 

adendas e informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás Documentos 

relacionados con los trabajos, y acepto(amos) cumplir todos los requisitos en ellos exigidos.  

  

3. De igual forma manifiesto(amos) que acepto(amos) las consecuencias que se deriven 

por el incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral anterior.  
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4. Que acepto(amos) las condiciones y requisitos establecidos por LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA, para la ejecución del contrato, entendiendo que son especificaciones 

estimadas y que por tanto podrán variar durante el desarrollo del mismo.  

 

5. Que en caso de ser aceptada mi(nuestra) propuesta, me(nos) comprometo(emos) a 

iniciar la ejecución del contrato objeto del presente Invitación Pública, cuando LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA dé la orden de iniciación mediante la comunicación escrita que 

se suscriba para el efecto, y a terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo 

con lo establecido en los documentos del presente Invitación Pública, la propuesta y el 

contrato respectivamente.  

  

6. Que me(nos) comprometo(emos) a entregar los documentos relacionados en el presente 

pliego de condiciones dentro de la fecha estipulada según cronograma de la presente 

invitación.  

  

7. Que garantizo(amos) que el grupo mínimo de apoyo exigido en los Pliegos de 

Condiciones del presente Invitación Pública cumple con los requeridos Técnicos, 

económicos y jurídicos exigidos por LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.  

  

8. Que conozco(emos) y acepto(amos) en un todo las leyes generales y especiales 

aplicables a este Invitación Pública.  

  

9. Que con la firma de la presente carta manifiesto(estamos) bajo la gravedad del  

juramento que no me(nos) encuentro(ontramos) incurso(s) en ninguna de las causales de 

inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar 

el contrato.  

  

10. Que conozco(cemos) detalladamente, en terreno y por información de las autoridades 

competentes, los sitios en los que debo(emos) desarrollar el objeto a contratar, sus 

características, accesos, entorno socio económico, condiciones climatológicas, 

geotécnicas y geológicas y que he(mos) tenido en cuenta este conocimiento para la 

elaboración de la propuesta y en consecuencia asumo(imos) los efectos de esta 

declaración, razón por la cual, no realizaré(emos) reclamaciones relacionadas con las 

condiciones mencionadas.  

  

11. Que leí(mos) cuidadosamente los Pliegos de Condiciones de la Invitación Pública y 

elaboré(amos) mi(nuestra) propuesta ajustada a los mismos.  

  

12. Que conocí(mos) y tuve(imos) las oportunidades establecidas para solicitar 

aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis(nuestras) 

inquietudes.  
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13. Que conozco(emos) el tipo de gravámenes, la base de liquidación y el porcentaje de 

los impuestos que como contratista(s) deberé(mos) pagar en caso de que me(nos) sea 

adjudicado el contrato. Declaro así mismo, que el valor de estos impuestos están incluidos 

en la propuesta económica que presento(amos).  

  

14. Igualmente declaro(amos) bajo la gravedad de juramento, que no existe ninguna 

falsedad en (mi)nuestra propuesta y que toda la información aportada y contenida en 

______ páginas correspondientes a los documentos y formularios jurídicos, financieros, 

técnicos y económicos, que componen mi(nuestra) propuesta, es veraz y susceptible de 

comprobación.  

  

15. Que el valor de la propuesta que presento es por la suma de 

________________________________________________________________________________________  

  

16. Que bajo la gravedad del juramento declaro que no me(nos) encuentro(amos) ni 

personal, ni corporativamente, ni el equipo de trabajo con que se ejecutará el objeto del 

contrato del presente Invitación Pública, incurso(s) en conflicto de interés con causa o con 

ocasión de la presentación de esta oferta, ni por la celebración del contrato del que 

llegue(mos) a ser adjudicatario(s).  

  

17. Que, a solicitud de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, me(nos) obligo(amos) a suministrar 

cualquier información adicional necesaria para la correcta evaluación de la propuesta.  

  

DATOS DE NOTIFICACION:  

Nombre o Razón Social del Proponente: _______________________________ 

Cédula de ciudadanía o NIT:   _______________________________  

Representante Legal:    _______________________________ 

Dirección notificación:      _______________________________  

Teléfonos:      _______________________________  

Correo Electrónico notificación:    _______________________________  

(En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe aportar la 

información correspondiente a cada uno de los integrantes)  

  

Atentamente,  

  

  

Nombre del Proponente:   _____________________________  

Nombre del Representante Legal: _____________________________  

  

Firma:               _____________________________  
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ANEXO 2- (MODELO SUGERIDO) 

CERTIFICACIÓN APORTES AL SISTEMA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL 

 

CERTIFICACIÓN PERSONA JURÍDICA 

El suscrito (revisor fiscal o representante legal, según sea el caso), certifica que la sociedad 

- ________________________, identificada con NIT. ______________, se encuentra a paz y salvo 

por concepto del pago de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje de todo el personal que se encuentra 

laborando dentro de la misma y que así lo requiere, durante los últimos seis (6) meses. 

 

Lo anterior para cumplir lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 

2007. 

 

La presente se expide a los ___ días del mes de ___________ del año 2026, en ___________ 

 

(Se firma según el caso por: 

 

________________________ 

Tarjeta No. _________ 

Revisor Fiscal) 

Firma Representante Legal ______________________________ 

C.C. No. 

 

 

CERTIFICACIÓN PERSONA NATURAL 

El suscrito _________________________________________, identificado con ______________, 

certifico que me encuentro a paz y salvo por concepto del pago de mis obligaciones 

derivadas de mi afiliación con el Sistemas de Seguridad Social Integral, así como del 

personal a mi cargo que lo requiera. 

 

Lo anterior, para cumplir lo establecido en el art. 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 1150 de 

2007. 

 

La presente se expide a los ___ días del mes de ___________ del año 2026, en ___________ 

 

(Se firma según el caso por: 

_______________________ 

C.C. No. 
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ANEXO 3-PROPUESTA TECNICO ECONÓMICA 

Ibagué, ________de ________ de _____ 

 

Señores  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL 

Cra 5ª  con Calle 30 esquina 

Yo, _______________________________________________ identificado con CC. no 

________________Presento propuesta técnico -económica para la invitación no.________ de 

fecha_______________ en  los términos establecidos en los documentos del proceso: 

ITEM 
NOMBRE 

ARTICULO 

ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

MARCA 

SUGERIDA 

REFERENCIA 

SUGERIDA 

UNIDAD 

MEDIDA 
CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO  

1 
BOMBILLOS 
LED DE 50 W 

 Bombillo LED 50W, base 
E27, voltaje 100-240V, 6500K 

luz blanca fría, flujo 

luminoso mín. 4000 lm, vida 
útil mín. 15.000 h, IP20, 

carcasa policarbonato 
opalizado  

ECOLITE / 

MERCURY / 
SYLVANIA 

 Ref. 50W E27 
6500K  

UNIDAD 1  

2 

BOMBILLOS 
LED CON 

SENSORES DE 
40 W 

 Bombillo LED 40W con 

sensor de movimiento 
integrado, base E27, voltaje 

100-240V, 6500K, flujo 
luminoso mín. 3200 lm, vida 

útil mín. 15.000 h  

MERCURY / 

ECOLITE / 

OSRAM 

 Ref. LED 40W 

sensor E27  
UNIDAD 1  

3 

PANEL LED DE 

18W 
INCRUSTAR 

REDONDA 

 Panel LED redondo 
incrustar, 18W, 100-240V, 

6500K, flujo mín. 1200 lm, 

diámetro 22 cm, driver 
independiente, IP20, vida 

útil 25.000 h, resortes 
incluidos  

SYLVANIA 

 LED PANEL RD 

PRO 18W – 
Ref. P24338-33  

UNIDAD 1  

4 

PANEL LED DE 
18W 

SOBREPONER 
REDONDA 

 Panel LED redondo 

sobreponer, 18W, 100-240V, 
6500K, flujo mín. 1200 lm, 

diámetro 22-23 cm, driver 
independiente, IP20, vida 

útil 25.000 h  

SYLVANIA 

 LED PANEL RD 
SOBREPONER 

18W – Ref. 
P27180-36  

UNIDAD 1  

5 

PANEL LED DE 

24W 

SOBREPONER 
REDONDA 

 Panel LED redondo 
sobreponer, 24W, 100-240V, 

6500K, flujo mín. 1680 lm, 

diámetro 30 cm, driver 
independiente, IP20, vida 

útil 25.000 h  

SYLVANIA 

 LED PANEL RD 

SOBREPONER 

24W – Ref. 
P27181-36  

UNIDAD 1  

6 

TUBO LED 

PUNTA PUNTA 
18W 120 CMS 

 Tubo LED punta a punta T8, 

18W, 1200 mm, casquillo 

G13, 100-277V, 6500K, flujo 
mín. 1600 lm, vida útil 25.000 

h  

SYLVANIA / 

OSRAM / 
PHILIPS 

 Ref. LED TUBE 

T8 18W 120CM 
6500K  

UNIDAD 1  
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7 
CAJA DEXON 
40mm 

 Caja eléctrica plástica tipo 
Dexson, 40mm, color 

blanco, para instalaciones 

en pared, material ABS 
resistente a impacto, 

compatible con 
tomacorrientes/interruptores 

línea estándar colombiana  

DEXSON / 
GEWISS / 

LEGRAND 

 Caja 
rectangular 

40mm blanca  

UNIDAD 1  

8 
REFLECTOR 

LED 150W 

 Reflector LED 150W, 100-
277V, 6500K luz blanca fría, 

flujo mín. 15.000 lm, IP65, 

carcasa aluminio fundido, 
vidrio templado, para uso 

exterior / intemperie  

SYLVANIA 

 LED 

REFLECTOR 

JETA 150W DL 
– Ref. P24201  

UNIDAD 1  

9 
TOMAS 

DOBLES 

 Tomacorriente doble 

polarizado con tierra (2P+T), 

15A 120V 60Hz, color 
blanco, para caja 40mm, 

cumple NTC 1650, con 
placa incluida, material 

termoplástico ignifugo  

CARPINTIER / 
NOVA / 

SCHNEIDER 

 
Tomacorriente 

doble 15A 

2P+T blanco  

UNIDAD 1  

10 

CONECTOR 

DE PRESION 
TIPO CAIMAN 

 Conector de presión tipo 
caimán para red trenzada, 

calibres 1/0-2/0 AWG, 

cuerpo aleación aluminio 
forjado, perno acero 

galvanizado, para redes de 
baja tensión  

DURALEC / 

ENERLUX / 
SICAME 

 Conector 

caimán Al 
1/0-2/0 AWG  

UNIDAD 1  

11 

TENSOR 
RETENEDOR 

PARA 

TRENSADO 
1/0-2/0 

 Grapa de retención para 

cable trenzado/acometida 
concéntrica, calibres 1/0-

2/0 AWG, cuerpo aleación 

aluminio, perno con tuerca 
galvanizada, para soporte 

en postes  

DURALEC / 

PREFORMED 

/ ENERLUX 

 Grapa 

retención 

trenzado 1/0-
2/0 AWG  

UNIDAD 1  

12 

TENSORES 

PARA CABLE 
ANTIFRA 

TRIFASICO 

 Tensor para cable 

antifraude trifásico, acero 

galvanizado, para soporte 
de acometidas trifásicas, 

resistente a la corrosión, uso 
exterior  

DURALEC / 
ENERLUX 

 Tensor 
antifraude 

trifásico  

UNIDAD 1  

13 TEJAS No. 10 

 Teja fibrocemento Perfil 7 

No. 10, longitud 3.05 m, 
ancho 1.10 m, cemento 

reforzado fibras sintéticas, 

resistente a intemperie, 
cumple NTC 4373  

ETERNIT 
 Teja Perfil 7 

No. 10  
UNIDAD 1  

14 TEJAS No. 8 

 Teja fibrocemento Perfil 7 
No. 8, longitud 2.44 m, 

ancho 1.10 m, cemento 

reforzado fibras sintéticas, 
resistente a intemperie, 

cumple NTC 4373  

ETERNIT 
 Teja Perfil 7 

No. 8  
UNIDAD 1  

15 TEJAS No. 6 

 Teja fibrocemento Perfil 7 

No. 6, longitud 1.83 m, 

ancho 1.10 m, cemento 
reforzado fibras sintéticas, 

ETERNIT 
 Teja Perfil 7 

No. 6  
UNIDAD 1  
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resistente a intemperie, 
cumple NTC 4373  

16 
CINTA TAPA 
GOTERAS X 10 

MTS  

 Cinta sellante aluminio-
asfalto para juntas y tapa 

goteras, ancho 15 cm, largo 

10 m por rollo, cara superior 
aluminio y cara inferior 

asfalto autoadhesivo, 
resistente a rayos UV e 

intemperie  

SIKA / 
ICOPAL / 

IMPERCRYL 

 Cinta 

aluminio-
asfalto 15cm x 

10m  

ROLLO 1  

17 CABALLETE 

 Caballete de fibrocemento 
Perfil 7 para techo, 

compatible con teja perfil 7, 

cemento con fibras 
sintéticas, resistente a 

intemperie, cumple NTC 
4373  

ETERNIT 
 Caballete 
Perfil 7  

UNIDAD 1  

18 

CANDADOS 

MEDIANOS 

INTEMPERIE 

 Candado para intemperie, 

cuerpo acero laminado, 
arco acero endurecido 

cromado, tamaño 40-50 
mm, resistente al agua y 

corrosión, 2 llaves incluidas  

YALE / DUKE 

/ COLOMBIA 

 Candado 

intemperie 40-

50mm  

UNIDAD 1  

19 
CODOS PVC 

1/2 

 Codo de presión PVC 1/2" x 
90°, presión mín. 125 PSI, 

color gris/blanco, cumple 

NTC 382, para agua 
potable  

PAVCO / 

TIGRE / 

DURMAN 

 Codo PVC 

presión 1/2" x 

90°  

UNIDAD 1  

20 
UNION LISA DE 

1/2 

 Unión lisa (socket) PVC 1/2" 
para tubería de presión, 

presión mín. 125 PSI, cumple 

NTC 382, para agua 
potable  

PAVCO / 

TIGRE / 

DURMAN 

 Unión lisa 

PVC presión 

1/2"  

UNIDAD 1  

21 
ADAPTADOR 
MACHO 1/2 

 Adaptador macho PVC 

1/2", presión mín. 125 PSI, 
cumple NTC 382, PVC rígido  

PAVCO / 

TIGRE / 
DURMAN 

 Adaptador 

macho PVC 
1/2"  

UNIDAD 1  

22 
ADAPTADOR 
HEMBRA 1/2 

 Adaptador hembra PVC 
1/2", presión mín. 125 PSI, 

cumple NTC 382, PVC rígido  

PAVCO / 
TIGRE / 

DURMAN 

 Adaptador 
hembra PVC 

1/2"  

UNIDAD 1  

23 
FOTOCELDA 

CON BASE 

 Fotocelda electrónica con 
base platina, voltaje 105-

305 VAC / 120-277V, sensor 
crepuscular automático, 

para luminarias exteriores  

ENERLUX / 

SYLVANIA / 
LEGRAND 

 Fotocelda 

electrónica 

120-277V con 
base  

UNIDAD 1  

24 

TORNILLOS 

PLASTICOS 
PARA 

CISTERNA 

 Tornillo plástico para 
cisterna/tanque sanitario, 

material polipropileno de 

alta resistencia, resistente al 
agua y químicos, incluye 

tuerca y empaque de 
caucho  

GRICOL / 

GRIVAL / 
CORONA 

 Tornillo 

plástico 
cisterna PP  

UNIDAD 1  
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25 

PINTURA 

VINILO AZUL 
CELESTE TIPO 1 

INTERIORES 

 Pintura vinilo tipo 1 interior, 
base polímeros vinil-

acrílicos, acabado mate, 

color azul celeste, 
cubrimiento mín. 8-10 

m²/gal, lavable, libre de 
plomo, cumple NTC 1335, 

cuñete 5 gl  

EXTRACRYL 
 Extravinil Tipo 
1 Azul Celeste 

– Cuñete 5 gl  

CUÑETE 1  

26 

PINTURA 
VINILO AZUL 

CELESTE TIPO 1 

EXTERIORES 

 Pintura vinilo tipo 1 exterior, 
base polímeros acrílicos, 

acabado mate, color azul 

celeste, resistente a 
intemperie y UV, 

cubrimiento mín. 8-10 
m²/gal, libre de plomo, 

cumple NTC 1335, cuñete 5 

gl  

EXTRACRYL 

 Extravinil Tipo 
1 Exterior Azul 

Celeste – 

Cuñete 5 gl  

CUÑETE  1  

27 

Pintura gris 

basolto para 

exterior 

 Pintura vinilo acrílica para 

exterior, color gris basalto, 
acabado mate, resistente a 

intemperie, hongos y UV, 

cubrimiento mín. 15-20 
m²/gal, libre de plomo, 

cumple NTC 1335  

EXTRACRYL / 
PINTUCO / 

SHERWIN 

WILLIAMS 

 Pintura 
exterior gris 

basalto – 

galón  

GALON 1  

28 
PINTURA 
ESMALTE ROJA 

 Pintura esmalte sintético 
color rojo, base alquídica, 

acabado brillante, para 
metales y madera, secado 

al tacto 4 h, resistente a 

abrasión, cubrimiento 30-40 
m²/gal  

EXTRACRYL / 
PINTUCO / 

CONDOR 

 Esmalte 
sintético rojo – 

galón  

GALON 1  

29 

PINTURA 

ESMALTE 
BLANCA 

 Pintura esmalte sintético 

color blanco, base 
alquídica, acabado 

brillante, para metales y 
madera, secado al tacto 4 

h, resistente a abrasión, 

cubrimiento 30-40 m²/gal  

EXTRACRYL / 

PINTUCO / 
CONDOR 

 Esmalte 

sintético 

blanco – 
galón  

GALON 1  

30 

PINTURA 
VINILO 

BLANCA TIPO 
2 

 Pintura vinilo tipo 2 interior, 

color blanco, base vinil-
acrílica, acabado mate, 

cubrimiento mín. 10-12 

m²/gal, lavable, libre de 
plomo, cumple NTC 1335, 

cuñete 5 gl  

EXTRACRYL 

 Extravinil Tipo 

2 Blanco – 

Cuñete 5 gl  

CUÑETE 

1  

31 

PINTURA 
VINILO 

BLANCA TIPO 

1 

 Pintura vinilo tipo 1 
interior/exterior, color 

blanco, base vinil-acrílica, 
acabado mate, 

cubrimiento mín. 8-10 

m²/gal, libre de plomo, 
cumple NTC 1335, cuñete 5 

gl  

EXTRACRYL 
 Extravinil Tipo 
1 Blanco – 

Cuñete 5 gl  

CUÑETE 

1  
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32 

Pintura 

Esmalte 
Plateada 

 Pintura esmalte metálico 
color plateado, base 

alquídica, acabado 

metálico brillante, para 
metales y madera, 

resistente a corrosión, 
cubrimiento 25-35 m²/gal  

PINTUCO / 

EXTRACRYL / 
CONDOR 

 Esmalte 

metálico 
plateado – 

galón  

GALON 

1  

33 

PINTURA 

CORAZA 

BLANCA 
(CUÑETE) 

 Pintura 100% acrílica para 

exteriores tipo KORAZA, 
blanco, acabado mate, 

hidrorepelente, resistente a 

hongos/algas/UV, 
cubrimiento 15-20 m²/gal, 

cumple NTC 5828, cuñete 5 
gl  

PINTUCO 

 KORAZA Sol & 

Lluvia Blanco 
– Cuñete 5 gl  

CUÑETE 

1  

34 

PINTURA 

CORAZA 

BLANCA 
(CUÑETE) 

 Pintura acrílica de alto 

desempeño para exteriores 
tipo CORAZA, blanco, 

acabado mate, resistente a 
intemperie y hongos, 

cubrimiento 15-20 m²/gal, 

cuñete 5 gl  

EXTRACRYL 

 Extracoraza 

Blanco – 
Cuñete 5 gl  

CUÑETE 

1  

35 THINER 

 Thinner diluyente para 

pinturas, esmaltes y lacas 

alquídicas, mezcla de 
solventes orgánicos, 

evaporación media, para 
ajuste de viscosidad y 

limpieza de equipos, 

presentación galón  

EXTRACRYL / 

PINTUCO / 

CONDOR 

 Thinner 
corriente / 

ajustador – 
galón  

GALON 

1  

36 ACRONAL  

 Acrónical / consolidante 

acrílico base agua, para 

sellar y reforzar superficies 
porosas antes de pintura, 

rendimiento aprox. 8-10 
m²/gal, presentación galón  

BASF / 
EXTRACRYL / 

SIKA 

 Acrónical 

consolidante 
acrílico – 

galón  

GALON 

1  

37 CEMENTO 

 Cemento Portland gris 

hidráulico, bulto 50 kg, 
cumple NTC 30 (ASTM C150 

tipo I/II), para concretos, 
morteros y pañetes  

ARGOS / 
CEMEX / 

HOLCIM 

 Cemento 
Portland gris x 

50 kg  

BULTO 

1  

38 
LIJA DE AGUA 

# 180 

 Lija al agua grano 180, 

papel impermeable con 
carburo de silicio, para 

lijado con agua en metales, 

maderas y pinturas, hoja 
23x28 cm  

3M / 

NORTON / 

SIA 

 Lija al agua 

grano 180 – 

hoja  

UNIDAD 

1  

39 
LIJA DE AGUA 

# 220 Negra 

 Lija al agua grano 220 color 
negro, papel impermeable 

con carburo de silicio, 

acabados finos entre 
manos de pintura, hoja 

23x28 cm  

3M / 

NORTON / 
SIA 

 Lija al agua 

grano 220 
negra – hoja  

UNIDAD 

1  

40 
LIJA PARA 
PARED # 220 

 Lija para pared grano 220, 

base papel, abrasivo óxido 
de aluminio, lijado en seco 

3M / 

NORTON / 
HERMES 

 Lija para 

pared grano 
220 – hoja  

UNIDAD 

1  
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de paredes estucadas, hoja 
23x28 cm  

41 

Guaya para 
gimnasio 

multifuerza 6,5 
mm 

plastificada 

en poliuretano 

 Cable acero 6x7 diámetro 
6,5 mm, recubierto vaina 

poliuretano, resistencia 

ruptura mín. 2000 kg, rollo 10 
metros, para equipos de 

gimnasio y sistemas 
multifuerza  

CABLES DE 

COLOMBIA / 
REDCO / 

SANSA 

 Guaya 

6,5mm 

plastificada 
poliuretano x 

10m  

ROLLO 
X 10 MTS 

1  

42 

SILICONA 

INDUSTRIAL 

GRIS 

 Sellador silicona industrial 

gris, monocomponente, 
cura por humedad, flexible, 

rango térmico -40°C a 

+180°C, buena adherencia 
a metales y concreto, tubo 

280-300 ml  

SIKA / GE / 

HENKEL 

 Silicona 

industrial gris 

280-300 ml  

 TUBO 

1  

43 

LLAVE 
TERMINAL 

PARA JARDIN 

Metalica  

 Llave de paso terminal 

para jardín rosca 1/2", 

cuerpo latón o bronce, 
manija metálica, presión 

mín. 10 bar, para conexión 
de mangueras y riego, uso 

intemperie  

GRIVAL / 
PAVCO / 

ITALGRIF 

 Llave terminal 
jardín 1/2" 

metálica  

UNIDAD 

1  

44 

LLAVE 

TERMINAL 

PARA JARDIN 
PVC  

 Llave de paso terminal 
para jardín rosca 1/2", 

cuerpo PVC alta resistencia, 

presión mín. 6 bar, 
empaque caucho, uso 

residencial  

PAVCO / 

TIGRE / 
DURMAN 

 Llave terminal 

jardín 1/2" 
PVC  

UNIDAD 

1  

45 

BOLSA 

PLASTICA 

NEGRA PARA 
BASURA 100 X 

120 JUMBO 

INDUSTRIAL 

 Bolsa plástica negra para 

basura, 100 x 120 cm, 

polietileno alta densidad, 
calibre industrial mín. 3, 

capacidad 150-200 L, 

resistente a perforaciones  

NOVAFORT / 
ECOBOLSAS 

/ PLASTIPAK 

 Bolsa negra 

100x120 
calibre 

industrial – kilo  

KILO 

1  

46 

BOLSA 

PLASTICA 
NEGRA PARA 

BASURA 70 X 

90 CALIBRE 

 Bolsa plástica negra para 

basura 70 x 90 cm, 
polietileno, calibre 

estándar, capacidad 60-70 

L, rollo x 10 unidades  

NOVAFORT / 
PLASTIPAK / 

ECOBOLSAS 

 Bolsa negra 
70x90 calibre 

– rollo x10  

ROLLOS 

X 10 
1  

47 

BOLSA 

PLASTICA 
VERDE PARA 

BASURA 70 X 
90 CALIBRE 

 Bolsa plástica verde para 

basura 70 x 90 cm, 
polietileno, para separación 

residuos reciclables, calibre 

estándar, rollo x 10 
unidades  

NOVAFORT / 
PLASTIPAK / 

ECOBOLSAS 

 Bolsa verde 
70x90 

reciclaje – 

rollo x10  

ROLLOS 

X 10 

1  

48 

BOLSA 
PLASTICA 

BLANCA PARA 

BASURA 70 X 
90 CALIBRE 

 Bolsa plástica blanca para 

basura 70 x 90 cm, 
polietileno, para residuos 

aprovechables, calibre 
estándar, rollo x 10 

unidades  

NOVAFORT / 

PLASTIPAK / 

ECOBOLSAS 

 Bolsa blanca 

70x90 – rollo 

x10  

ROLLOS 

X 10 

1  
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49 

BOLSA 
PLASTICA 

NEGRA PARA 

BASURA 43 X 
48 CALIBRE 

 Bolsa plástica negra para 
basura 43 x 48 cm, 

polietileno, calibre 

estándar, capacidad 25-30 
L, rollo x 30 unidades  

NOVAFORT / 

PLASTIPAK / 

ECOBOLSAS 

 Bolsa negra 

43x48 – rollo 

x30  

ROLLOS 
X 30 

1  

50 

BOLSA 
PLASTICA 

BLANCA PARA 

BASURA 43 X 
48 CALIBRE 

 Bolsa plástica blanca para 
basura 43 x 48 cm, 

polietileno, calibre 

estándar, rollo x 30 
unidades, para papeleras  

NOVAFORT / 

PLASTIPAK / 

ECOBOLSAS 

 Bolsa blanca 

43x48 – rollo 

x30  

ROLLOS 
X 30 

1  

51 

CABLE 

ANTIFRAUDE 3 
X 8 + 8 

 Cable acometida 

concéntrico antifraude 
tripolar 3 x 8 AWG + neutro 8 

AWG, conductor cobre, 
aislamiento XLPE/PVC, 

apantallado cinta aluminio, 

cumple NTC 3781  

CABLES DE 

COLOMBIA / 

CENTELSA / 
CONDUMEX 

 Cable 
concéntrico 

antifraude 
3x8+8 AWG 

Cu  

METRO 

1  

52 

TIJERAS PARA 

JARDINERIA 

PEQUEÑA 

 Tijeras de jardinería 

(podadora de mano) 
pequeñas, hoja acero 

inoxidable, mango 

ergonómico con resorte de 
retorno, longitud total 18-22 

cm  

TRUPER / 

TRAMONTINA 

/ FISKARS 

 Tijeras 
podadora 

mano 

pequeñas  

 UNIDAD 

1  

53 

LIMA PARA 

MOTO SIERRA 
# 8 

 Lima redonda para afilado 
de cadena de motosierra, 

diámetro 4 mm (paso 3/8"), 
longitud 200 mm, acero al 

carbono templado, grano 

bastardo  

PFERD / 

NICHOLSON 
/ BELLOTA 

 Lima 

redonda 
motosierra 

4mm – No. 8  

 UNIDAD 

1  

54 

GRASA PARA 

GUADAÑA 
TARRO TETERO 

 Grasa lubricante para 

cabezal/caja de 

engranajes de guadaña o 
desbrozadora, base litio, 

resistente a altas 
temperaturas, compatible 

con equipos 

STIHL/HUSQVARNA, 
presentación tarro tetero  

STIHL / 

HUSQVARNA 
/ ESSO 

 Grasa 

guadaña 
tarro tetero  

TARRO 

1  

55 

ACEITE PARA 

MOTORES DE 2 
TIEMPOS 

 Aceite lubricante para 
motor 2 tiempos refrigerado 

por aire, totalmente 

sintético, proporción mezcla 
50:1 (77 ml/galón gasolina), 

norma JASO-FB / ISO-L-EGB, 

presentación galón (3,785 L)  

STIHL 

 Aceite HP 2 

tiempos STIHL 
– galón  

GALON 

1  

56 
ACEITE 
BALVULINA 

 Aceite de transmisión tipo 

bálvulina SAE 140 o 90, para 
cajas de cambios y 

transmisiones, API GL-4/GL-

5, presentación galón  

MOBIL / 
CASTROL / 

CHEVRON 

 Aceite 

transmisión 
SAE 140 GL-5 – 

galón  

GALON 

1  

57 

DISCO PARA 

CORTE 
PULIDORA 4" 

PARA METAL 

 Disco de corte para 

amoladora 4" (100 mm), 
espesor 1 mm, diámetro 

interior 16 mm, para 

metales ferrosos, velocidad 

NORTON / 
3M / DEWALT 

 Disco corte 
metal 4" x 

1mm  

UNIDAD 

1  
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máx. 13.300 RPM, cumple 
EN 12413  

58 

DISCO PARA 

CORTE 

PULIDORA 4" 
PARA 

CONCRETO 

 Disco diamantado corte 
seco/húmedo para 

amoladora 4" (100 mm), 

segmentos diamante para 
concreto, ladrillo y 

cerámica, diámetro interior 
16 mm  

NORTON / 

BOSCH / 
DEWALT 

 Disco 

diamantado 
corte 

concreto 4"  

UNIDAD 

1  

59 

DISCO PARA 
CORTE 

PULIDORA 4" 

PARA 
MADERA 

 Disco de corte para 

madera, amoladora 4" (100 
mm), dientes carburo de 

tungsteno, para madera 

blanda y dura, diámetro 
interior 16 mm, RPM máx. 

8.000  

NORTON / 

BOSCH / 

MAKITA 

 Disco corte 
madera 4" 

carburo 
tungsteno  

UNIDAD 

1  

60 
T EN PVC DE 
1/2 

 Tee de presión PVC 1/2", 

para derivaciones 

hidráulicas de agua 
potable, presión mín. 125 

PSI, cumple NTC 382, PVC 
rígido  

PAVCO / 
TIGRE / 

DURMAN 

 Tee PVC 
presión 1/2"  

UNIDAD 

1  

61 
TAPON CON 
ROSCA EN 

PVC 

 Tapón roscado macho PVC 

1/2", para cierre de tuberías 
hidráulicas, presión mín. 125 

PSI, cumple NTC 382, PVC 

rígido  

PAVCO / 
TIGRE / 

DURMAN 

 Tapón 
roscado PVC 

1/2"  

UNIDAD 

1  

62 
TAPON CON 
LISO EN PVC 

 Tapón liso (soldado) PVC 

1/2", para cierre de tuberías 
de presión, unión por 

solvente, presión mín. 125 

PSI, cumple NTC 382  

PAVCO / 
TIGRE / 

DURMAN 

 Tapón liso 
soldado PVC 

1/2"  

UNIDAD 

1  

63 
PEGANTE PVC 

1/4 DE GALON 

 Soldadura líquida 

(cemento solvente) PVC 

color azul, tipo 
regular/medium, 

presentación 1/4 galón (946 
ml), norma ASTM D-2564 y 

NTC 576, para uniones PVC 

presión hasta 2.5"  

PAVCO 

WAVIN 

 Soldamax 
PVC azul 1/4 

galón – 
PAVCO  

TARRO  

1  

64 
HOJA PARA 

CEGUETA 

 Hoja de segueta 

bimetálica 12" x 24 dientes 
por pulgada, acero 

bimetálico HSS, para corte 

de metales, mayor duración 
que hoja simple  

LENOX / 
STARRETT / 

SANDFLEX 

 Hoja segueta 
bimetálica 12" 

x 24 dpm  

UNIDAD  

1  

65 

VALVULA DE 

LLENADO 

UNIVERSAL 
PLUS 

 Válvula de llenado 

universal para tanque 
sanitario, altura regulable, 

antisifón, flotador ajustable, 
filtro de impurezas 

integrado, compatible con 

sanitarios Corona y otras 

GRIVAL 

 Válvula 

llenado 

Universal Plus 
– GRIVAL  

UNIDAD 

1  
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marcas, polímero de 
ingeniería  

66 

VALVULA DE 

DESCARGUE 
NUKI 

ADVANCE 

PARA TANQUE 
DE 26 CMS 

 Válvula de descarga tipo 
Nuki Advance para 

sanitario 2 piezas, altura 26 

cm, exoesqueleto flapper 
para máxima hermeticidad, 

bajo consumo de agua, 
empaque 3 venas, polímero 

ingeniería, vida útil 75.000 

ciclos  

GRIVAL 

 Válvula 

descarga Nuki 
Advance 

26cm – 
GRIVAL  

UIDAD 

1  

67 

CIFON PARA 

LAVAPLATOS 

TIPO 
ACORDEON 

CON 
CANASTILLLA 

(COMPLETO) 

 Sifón para lavaplatos tipo 

acordeón PVC, canastilla 
acero inoxidable, flexible y 

ajustable, salida 1.5" o 2", kit 

completo con sello y 
accesorios de instalación  

PAVCO / 
TIGRE / 

PLASTIGAMA 

 Sifón 

lavaplatos 
acordeón 

con canastilla 
completo  

UNIDAD 

1  

68 

CIFON PARA 
LAVAMANOS 

TIPO 
ACORDEON 

CON 

CANASTILLLA 
(COMPLETO) 

 Sifón para lavamanos tipo 

acordeón PVC, canastilla 

cromada o acero inox, 
flexible, salida 1.25" o 1.5", kit 

completo con sello y 

accesorios  

PAVCO / 
TIGRE / 

PLASTIGAMA 

 Sifón 

lavamanos 
acordeón 

con canastilla 

completo  

UNIDAD 1  

69 TALAMINA 

 Talamina (aceite mineral 

de proceso), presentación 
galón, para mantenimiento 

de herramientas y 
maquinaria, sellante de 

superficies metálicas, uso 

industrial  

TALAMINA / 

GULF / 
MOBIL 

 Talamina 

aceite mineral 
– galón  

GALON 1  

70 ROUNDUP 

 Herbicida sistémico no 

selectivo, ingrediente activo 

glifosato sal potásica 363-
446 g/L, acción post-

emergente, controla 
malezas anuales y 

perennes, registro ICA, 

presentación galón  

BAYER 

(ROUNDUP) 

 Roundup 
Activo 

Glifosato – 
galón  

GALON 1  

71 
RODILLOS DE 

FELPA 9" 

 Rodillo de pintura con 

manga felpa sintética 9" (23 
cm), bastidor metálico 

galvanizado, densidad 

media, para pinturas 
vinílicas y acrílicas, 

superficies lisas y 

semitexturizadas  

3M / PURDY / 

TRUPER 

 Rodillo felpa 

9" (23 cm)  
 UNIDAD 1  

72 
SILICONA 
TRANSPARENTE 

UNIVERSAL 

 Sellador silicona 

transparente universal, 
monocomponente, cura 

por humedad, flexible -40°C 

a +120°C, adherencia a 
vidrio, cerámica, metal y 

GE / HENKEL 

/ SIKA 

 Silicona 
transparente 

universal 200-

280 ml  

TUBO 1  
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plástico, cartucho 200-280 
ml  

73 SIKAFLEX GRIS 

 Sellador y adhesivo 
poliuretano elástico gris, 

monocomponente, cura 

por humedad, alta 
resistencia mecánica y a 

movimientos estructurales, 
resistente a intemperie, tubo 

300 ml, norma ISO 11600 

F/25 LM  

SIKA 

 Sikaflex-1A 

Plus Gris / 
Sikaflex 

Universal Gris 
300ml  

TUBO 1  

74 

ASPERSOR O 

FUMIGADORA 

DE ESPALDA 
DE 5 GALONES 

TODA 
PLASTICA 

 Fumigadora de espalda 

capacidad 20 L (5 gl), toda 

en plástico (PP), palanca 
presión manual, boquilla 

ajustable, correas 
ergonómicas ajustables  

ROYAL 

 Fumigadora 

espalda 20L 
toda plástica 

– ROYAL  

UNIDAD 1  

75 

ASPERSOR O 
FUMIGADORA 

DE ESPALDA 
DE 5 GALONES 

PARTES EN 

METAL 

 Fumigadora de espalda 

capacidad 20 L (5 gl), 
cuerpo polietileno alta 

densidad, lanza y 
accesorios en acero 

inoxidable/galvanizado, 

mayor durabilidad, correas 
ajustables  

ROYAL 

 Fumigadora 

espalda 20L 

partes 
metálicas – 

ROYAL  

UNIDAD 1  

76 
ALAMBRE 

DULCE #18 

 Alambre dulce (recocido) 

calibre No. 18, diámetro 1,2 
mm, acero bajo carbono 

negro recocido, para 
amarre en construcción y 

obra, presentación por kilo  

ACERÍAS PAZ 
DEL RÍO / 

TERNIUM / 
DIACO 

 Alambre 

dulce negro 

No. 18 – kilo  

KILO 1  

77 
PALO PARA 
PICA EN 

MADERA 

 Palo (mango) de madera 
para pica, longitud 90-100 

cm, madera dura 

(guayacán, nogal o similar), 
sección ovalada o 

redonda, encaje estándar 
para herramientas 

azadón/pica  

URREA / 
TRUPER / 

COLOMBIA 

 Palo madera 
para pica 90-

100 cm  

UNIDAD  1  

78 
PINTURA EN 
SPRAY NEGRO 

MATE 

 Pintura en aerosol (spray) 
color negro mate, base 

alquídica o acrílica, secado 
rápido, buena cobertura, 

para metales, maderas y 

plásticos, presentación 400-
440 ml  

PINTUCO 

 Spray negro 

mate – 
PINTUCO 400 

ml  

UNIDAD 1  

 

 

Nombre o Razón Social del Proponente: _______________________________ 

Cédula de ciudadanía o NIT:   _______________________________  

Representante Legal:    _______________________________ 
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ANEXO 4 - COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 

El (los) suscrito(s) a saber: ____________________________________________ domiciliado en 

Ibagué, identificado con C.C. No. ___________________________, quien obra en calidad de 

PROPONENTE, Quien(es) en adelante se denominará(n) EL OFERENTE, manifiestan su 

voluntad de asumir, de manera unilateral, el presente COMPROMISO ANTICORRUPCION, 

teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

CLAUSULA PRIMERA: COMPROMISOS ASUMIDOS 

 

El oferente, mediante suscripción del presente documento, asume los siguientes 

compromisos: 

El oferente no ofrecerá ni dará sobornos, ni ninguna otra forma de halago a ningún 

funcionario público en relación con su propuesta, con el proceso de selección, ni con la 

ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado de la misma, así como no 

permitirá que nadie, bien sea empleado suyo o un agente comisionista independiente lo 

haga en su nombre; 

El oferente se compromete formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o 

conductas que tengan por objeto la colusión en el proceso de selección, o como efecto 

la distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es 

materia del proceso de selección referido. 

CLAUSULA SEGUNDA. CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO 

El oferente asume a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias 

previstas en la Convocatoria Pública, si se comprobare el incumplimiento de los 

compromisos de anticorrupción. 

En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos 

unilaterales incorporados en el presente documento, se firma el mismo en la ciudad de 

IBAGUE, a los _____________________________________ 

 

 

______________________ 

Firma 

C.C.  

 

 

SUSCRIBIRÁN EL DOCUMENTO TODOS LOS INTEGRANTES DE PROPUESTAS CONJUNTAS, SEAN 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, EN ESTE ÚLTIMO CASO A TRAVÉS DE LOS 

REPRESENTANTES LEGALES ACREDITADOS DENTRO DE LOS DOCUMENTOS DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL Y/O PODERES CONFERIDOS Y ALLEGADOS AL PRESENTE proceso 

de selección. 
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ANEXO 5 

CERTIFICADO NO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  

 

Ibagué, _________________________________ 

 

Señores  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL 

Cra 5ª  con Calle 30 esquina 

 

 

 

ASUNTO: Declaración de no inhabilidades e incompatibilidades. 

 

 

 

Por medio de la presente certifico que ni el suscrito ni “NOMBRE DE LA ENTIDAD 

PROPONENTE”, entidad que represento, se hallan incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993, en el decreto 128 de 1976 y la ley 1474 

de 2011 y demás normas sobre la materia, para contratar con la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

LICEO NACIONAL 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

FIRMA_________________________ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
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FORMATO ANEXO 6 

FORMATO DE AUTORIZACION TRATAMIENTO DE DATOS 

 

El(la) suscrito(a) __________________________________________ identificado con C.C./ C.E./ P.P 

No. ______________________ expedida en _________________,   

obrando como __________________________________, autorizo libre, expresa e 

inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 

de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO 

NACIONAL con NIT.890701795-4, a consultar mis datos personales en el registro de 

inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad que administra 

el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual 

vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada 

cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente.  

 

Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará 

de conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en 

especial la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos 

Personales, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines 

de su tratamiento.  

 

Igualmente, me comprometo a dar cumplimiento a la ley en cita, sobre el personal que 

requiera para la ejecución del contrato, que deba ingresar al plantel educativo para el   

cumplimiento y desarrollo del objeto contractual. 

 

Se suscribe en la ciudad en la fecha_____________ 

 

 

Firma   _____________________________________ 

Nombre _____________________________________ 

Cédula  _____________________________________ 
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RESOLUCION No No 0042 

1 de junio de 2026 

 

APERTURA DEL PROCESO DE CONVOCATORIA POR LA MODALIDAD DE SELECCIÓN REGIMEN 

ESPECIAL. 

 

  La Rectora DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL, en uso de las atribuciones 

que le confiere la ley 115 de 1994, la ley 715 de 2001, el decreto 4791 del 19 diciembre de 

2008. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

a-Que, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL, requiere contratar la “CONTRATAR EL 

SUMINISTRO A MONTO AGOTABLE DE MATERIALES DE FERRETERÍA, ELEMENTOS ELÉCTRICOS, 

HIDRÁULICOS, DE PINTURA, JARDINERÍA Y DEMÁS INSUMOS REQUERIDOS PARA EL 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL”, cuyo presupuesto oficial se estima en la suma 

de: DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000) 

 

b-Que con fundamento en la Ley 715 de 2001, al decreto 1075 de 2015, ley 995 de 2005, ley 

1150 de 2007 y a lo dispuesto por el consejo directivo; LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA , realizó 

los estudios de necesidad, oportunidad y conveniencia, respecto a la contratación y 

elaboró la invitación pública. 

 

c-Que, INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL, cuenta con los recursos que permiten la 

ejecución del objeto del contrato, según certificado de disponibilidad presupuestal  No 

2026000017  de fecha 25 de mayo de 2026, afectando el rubro de gastos  

2.1.2.02.01.004.02-Materiales y suministros Ej: elementos de ferretería metálicos - 

Gratuidad MEN. El presupuesto para el presente proceso de contratación se fijó 

conforme el análisis de precios del mercado y numeral 3.5 del análisis del sector.  

 

d- Que, Las fechas y horas del proceso se encuentran establecidos en el cronograma 

indicado en el numeral 7 de la invitación pública No 004-2026. 

 

e-Que, Por lo expuesto, 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Ordénese la apertura del proceso de contratación por la modalidad de 

Régimen especial-convocatoria pública, cuyo objeto es “CONTRATAR EL SUMINISTRO A 

MONTO AGOTABLE DE MATERIALES DE FERRETERÍA, ELEMENTOS ELÉCTRICOS, HIDRÁULICOS, 
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DE PINTURA, JARDINERÍA Y DEMÁS INSUMOS REQUERIDOS PARA EL MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

LICEO NACIONAL”, cuyo presupuesto oficial se estima en la suma de: DIEZ MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($10.000.000) 

 

ARTÍCULO 2º. En los términos establecidos por el consejo directivo de conformidad con la 

ley 715 de 2001 y sus decretos reglamentarios, ordénese la publicación de Los Estudios 

previos y la invitación publica en la página web institucional. 

 

ARTÍCULO 3º. El proceso se desarrollará dentro de las fechas establecidas en los 

cronogramas que hacen parte de la invitación pública No 004-2026. 

 

ARTÍCULO 4 En los términos establecidos en la Ley convóquese a las veedurías ciudadanas 

legalmente constituidas. 

 

 

Fecha: 1 de junio de 2026 

 

 

 

 

 

NELA DEL ROCIO SANCHEZ LOPEZ, Rectora  

INSTITUCIÓN EDUCATIVA LICEO NACIONAL 
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